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L 1 u 	. 

,r1 ;,*acota forense del aerecho familiar en el Estaco 

ze Meuco, es cotidiano encontrar que le Intervención col Ministerio 

Público er ioS juicios se manifiesta. COMO e;:cesIva, olio COMO producto: 

inmeolled de le taita de reduiacion. Esto motiva una serle oe 

1.,e.oce,acones 	tC• solo de la i-iepreshntacich Social, respecto de los 

lim.es eh el hieciclo de su iuncion, sino tamblen, oe los jueces y ias 

parten, id d.ere ocaeiona el retraso de loe. trámites Judicia.es emprendiJoe 

	 . .a 	 para olcIai sentencia 

Le aqui 	na 	 ia inpuietuu de huszer :ente,  en 

ia 

	

	 colo en id 	. ion limites de la intereaz. ion del 

r":11',111.CCID P.LilcL, COn ti ánimo ds oLe este traba2o se constltd,s co taí. 

gula para buscar la solución a éste problema que enfrentamos. 

si, en el CitpitulO 1 	se hace une rese'ea sur lata ¡jet 

origen y evolución de lí Institución del hinIstel-lo Público y se procede e 

la conceptualización; en el capitulo 11 dicha institución se analiza deieh 

la perspectiva de nuestra legIslacion, éstu con la intención de determ~ 

el alcance jurídico de la inetitue.leu del Ministerio Público, pada pedí, 

estar así en posibilidad de medirla al aplicarla el derecho iawiller en 

general. 



Ení 	siguiente capituio. analizafflos le Ligera regtaca 

>a eshecitscaffiente por I. leyes del Estado Libre y boberano oe 

Cua. es su nomere ollcial, para Involucramos de lleno en la búsqueda 4:1E. 

lTts quC tiene y debe tener ie intervención de este institución en lo5,  

pJcesos de deyecoo ramiiia,- . Y en e: capitulo IV, se arialila la 

li,turvi4a.,U,, Gel Ministerio F'úblico en cana uno de los procesos Judiciales 

Le. uerel.h..i tr. 	ar. 	oE cuajas ezl,a iegitifflade ésta por disposición de 

la 	 eh CAGbi rsso las puz- as disposiciones- que regular 	la 

pa. tici,ecloi do. Ministe:lo 1,iblico:  y la jurisprudencis que a par:ir de 

a /¿: fee. 7e• oan ,-rudo 	 Corte de Justicia de la Nulo,: 1 

tiett.pos, io 	ur5ie5 Ccie:Jlados de Circuito, para 

ca 	 si 	cacs legr. deis nerLesi.on de la Rcpresentacion Social 

a. 	_)ul•:::o 	que se trata. Co u ésto, se pretende hacer una aportación 

5, 	1.11:. pur.¿ 	1:ffilt¿La, 	res :uta v. allo5a nor 	lo poco que se ha 

tw.,. 



CmPilUI.D 

H19:21;4 

1,2. 	 cE,1 Mlblste.rio 	com,D lutitución. 

1.3. 	Unceptuali::%c1C.7,. 



LUrit,  INHHUCI!JN 

Ur.C, 	In antsceoentes m6s remotos en cuanto al eiigen 

cel 	 PULW":3 se encuentra en la :1:v111:ación giuega, en la que, 

en L'IfiZipie, EX.D e:Lir:tia la venpan:a privada COfflü forffia de sancionar a ioí 

c. 

	

	:e, ,ievada a cazo esta por pai- te Cei o=endido, quien per 

en,'.;c9E,ca ce perseir a su agresor. 

:as Inet.,..c1.1 	derecho u - lacu e:.ietir2. el 

a,:tr,o que. en rep. cslisa. ion o1 	ole.dido intervenia en ios 

e ,  de,ezn, .,c, 	el i -In:lel, L2 

p.- 1,azs 	er- ze e, olenaido era quien ejercitaba 	arcion penal ante ICE 

F:.1.1Ent.13a 	lr 	 ptIvana la acusacidn pc.»,ctia,, 	en ,a 

Cua, un ciudauano se encamaba de llevar la acusacion al tribunal de los 

HeJiastas. 

E.listian los Temostetis, funcionarios que tenían le 

misión de denunciar los oelitos ante el Senado o la Asamblea del Pueblo. 

Estos funcionarios después de formular le acusación nombraban a un 

representante para que éste 'ideara la .oz oe la acusación. 



he la antigua. Roma se cree que el origen del M111:15U,1"..0 

Público se encuentra en los CURIDS1 STAT~1, octenes tenían funciones de 

policía. Posteriormente surgio la riCUSSIlTIO, en donde se ie encomendaba al 

acusazor el ejercicio de la accíon, como representante de la Sociedad, 

amigue su funcion no fuera oficial, correspondiéndole a los comicios la 

declaradle oel 

El maestro Sergio García Ramírez, menciona a los EFORúb, 

que sc cnoarg,l,an de .le••ar la azusacior, cuando el agra'•iado se abstenía de 

acusar. 111. 

Rc,Aeriormente ce cree 1 figura del ,:lERÚP‘:;Liú, un 

acusador de oficio que sostenía ias piletas cuando consideraba que el 

incuipaOo flcuje sioo aosueito injustamente; encargado taffibian de eietcitat 

la accion pen .i ante el Iciouna! del pueblo, encargado de revocar las 

sentencias gua ccnricerana contrarias: a la ,ey. 

Las Romanos, heredaron del derecho helénico la acusación 

privada, donde la acusación en contra del delincuente la hacía el ofendido, 

todos los ciudadanos y los magistrados. 



La persecucion de los dolos 	fraudes de las convenciones 

llamadas EbTELLiút:WID, pertenecian e,!clusivamente a los Magistrados, pero 

las ,lolaciones contra particulares, consideradas simples ofensas privadas, 

eran perseguidas y castigadas por el propio ofendido. (2). 

L'..tilUiJC los accsadcres surgían de entia 100 pobladores, el 

o'.orgaba oieferencia a quien mostraba más confianza, ya 

por su 	o par sus buenas costumbres. 

ra íol, antecedentes_ que más se acercan al Ministelio 

Publico, en Roma se encuentran los úURESTW1, que eran los encargados cm 

carseguir loe atentados contra e: orden público; los Prefectos del 

Trreto. , ore repinian los crimanes y perseguian a los culpables. Estos 

adminstraban iLsiiLiñ a n.J.doce Leí lwerador. 

Posteriormente surgen los llamados SAYONES, que eran 

depositarios d6 la acción pública. 	Los Cónsules Locurum Villarom y los 

Ministrales, que eran policías y denunciantes en toda la Peninsula Itálica. 



j 

En Frav,,:i el 	 dei hinistorio Fúb1xc io 

encoutcames Ph los 11.filhODE. HINb VURD11 MEDEVhb, mismos que en principio 

eran los encardados de cuidar los Intereses dc. monarca 'y que al paso del 

tiempo ampliaron sus funciones, terminando por hacerse cargo de la acción 

persecutoria. (2). 

5a 	ei siglo 	wastian los Procuradores del Rey.. 

Estos eran abouaaos regulados por la ordenanza firmada en marzo de 1302. 

En el 	 se tret le ercturadwia Gene ,al del 1<e, que se encargaoa 

oe actua, ti 	 CLIWtüer se trataba de intereses del reino o del interés 

gei,era. de la cowunidao. 

la 1-!,,,oluciOr, i:)- 05é.1 se conservaron lb5 

co...sa,ius del f,;e . , a quienes era preciso escucha, eu la acusacion 

en materia crialinal, ya que,  actuaban en interés a la Ley; pero le 

iniciativa en la persecucidn se reservó a funciones de la Policía Judicial, 

Jueces de Faz y Oficiales de Gendarmería. 	Después el acusador público 

elegido popularmente era quien sostenía la acusación. !O. 



La forme actual del Ministerio Público la tenemos en el 

Código de instrucción Lriminai y la ley del 20 de abril de 1910, de la rio. 

iluinLa República Francesa. 

El Ministerio Público francés tiene dos tipos de 

atribuciones.; unas de orden judicial 	otras de orden administrativo. 

Entre las primeras ee encuentran su per- tIcipacion en el proceso penai como 

pa'fte acusadora; la odiaboración con el juez: de Instrucción en le 

investigac,en de JC1E.• UE'lltU,S, y la acluacIno 	 casos de flagrante 

delito, asi co 4,d su actuació en J 	procesod civiles eg calidad de parte 

principal e aCCCCL 	pdc¿.,n prote:.ciMn de ffieliGiee, , apaceS y de 

ciertos inteieses reiativos ai derecna famiar y el estado civil de ias 

personas. ia fucidnei. adi,cinistrativas se reducen a la representa-ion cel 

gobierno ante los -Iciounales y en el asesoramiento juridico brindado a los 

entes. gubernamentaIes que id r. equerian. 

En Inglaterra durante la segunda mitad del siglo XIII, 

surge el funcionario real conocido como ATTORNEY GENERAL que significa 

Abogado General, encargado de defender 105 intereses -de la corona y actuar 
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cómo coseiere de! gaLlerv,15, al ffiismo tiempo que EU,  eúcargaba de ejercitar 

la acción penal en relación con ciertos delitos que afectaban la seguridad 

del 'stadc.. o sus ;n1ereses tributarios. Este era nombrado directamente prT 

el Pey. 

Cri e; alecrió espai;o1, el acusado podía transigir crin su 

acusador y 	medió de esto se liberaba de toda pena. Posteriormente al 

iortalccerst ct peder ri,l y tratándose de delitos públicos, cualquier 

persono El, pleno 	de sus derecho s fuera o no el ofendido, poda acusar 

a un deiincuentr..„ asentándose que el perdón del ofendido no impedía el 

castigo al deiincuente si se tratare de un delito que hubiera producido 

grave alarme eh la sociedad. 

En el siglo X11, e),istid en EspalSa el Abogado Fiscal. 

Este tenía la facultad de acusar, asi como de cuidar que se ejecutaran las 

penas y sostener la jurisdicción real. 	Existió también el Abogado 

Patrimonial encargado de defender el patrimonio real del erario; defender 

los derechos del monarca en asuntos civiles, así como la recaudación de los 

impuestos. 



En Castilla, a fines del siglo XlV, las Ordenanzas Reales 

de Castilla, establecieron dos Procuradores Fiscales, que en principio se 

encargaban de perseguir a los infractores de la contribución fiscal, multas 

o toda pene. de confiscación; posteriormente tueros los enc,osadüs de 

defender la jurisdicclon y el patriwolo de la Hacienda Real. 

i29arece posteriormente el Procurador Fiscal como parte de 

ia Peal AULIWiCi. 	se encargaba de los negocios de interes para la 

corona; lotegrau¿n ademas el Iflbari1 de la 	inquisiclOo. 	Era la 

pa: Le acusadora en los 	 el: algunos casos, era el encargado de 

comun,.ca:le al Re  iac reso,uclones dictadas por el Tribunal. 

1.2. 	E',".,LLICIW.: HilÚRLLA 

Mucho se ha escrito sobre el desarrollo que, a través oel 

tiempo ha tenido la institución del Ministerio Público; en éste punto, 

trataremos de establecer algunas directrices que han marcado las rutas en 

la creación de la institución que se estudia. 



No se sabe e;:actamente en donde nació el Ministerio 

Púbilcci se he tretado de encontrar su origen en la Italia Medieval y el 

Ministerio Púb:ico Francés. se cree que es el padre de la institución 

moderna. 	Se 	iameien que 	 Eh erecia, donde un ciudedano 

llevaba le voz de la acusación ante el tribunal de los Heliastas. En el 

Deceno Atice, era el ofendido por el delito quien ejercitaba le acción 

penal ante i09 tribunales. No se admitía la intervención de terceros en 

las funciones de acusación y de defensa. Regia el principio de la acusación 

priyaca. 	Folteriormente, se encomendó el ejercicio de la acción a un 

ciudadano. como reeresermante de le coiectividad. Sucedió a la acusación 

le 8CUZI:1C1OD popular, al abandonarse le idea de que tuese el 

ofendido por si de.ao el encargado dr, acusar y al ponerse en manos de un 

ciudadano independiente el ejercicio ce la acción,' se introdujo una reforma 

substancial Cl e. procedimiento, haciendo que un tercero, despojado de las 

ideas de venganza que lleva el ofendido al proceso, persiguiese al 

responsable y procurase su castigo o el reconocimiento de su inocencia, 

como un noble tributo de justicia social. 



La acusación privada se fundó en la idea de la venganza, 

que fue originalmente, el orimitiyo medio de castigar. 	El ofendido por ai 

dente cumplia a su modo con la noción de la Justicia, haciéndosela por su 

propia mano. La acusación popuJar significó un positivo adelanto en los 

Juicios criminales. Su antecedente histórico se pretende encontrarlo e, 

los "emostet::. gut,  tenias en el Derecho griego la misión de denunciar !os 

Gi110.5 ante el Senaoc, o ante la Asamblea del pueblo para que se designare 

a un representan-.e que ile,ará la voz oe la acusación. 	En Roma todo 

Liouacian;. e,,,tepa facultado para plomoyer:a. 

"La socieuad tuvo Je necesidad ce un medie para 

defenoerse. 	de aqui nace el vocedimiento de oficio, que comprenoe el 

primer geroln ccl Ministerio PC,b.ico en la antigua Roma, representado la 

mas alza conciencia del oerecno." (S). 

El procedimiento de oficio 	implantado en Roma, se 

reconoce en el Derecho Feudal, por los Condes y Justicias seioriales. 



fc 

En la Edad Media hubo en Italia, al lado de los 

funcionarios judiciales. agentes subalternos a quienes se encomendó cl 

descubrimiento de los oelitos, designados con los nombres de sindici, 

consules loco~ .illarum o simplemente,  ministrales, y representan el papel 

de denunciantes. En Venecia, existieron los procuradores de la comuna que 

ventilaban los causas en la quarantia criminale v los conservotore de legge 

en i,, :epur:lica oe Florencia. (61. 

La Etid moderna se inicio COI' el proceso penal moderno 

que hace renacer las magnificencias del proceso penal antiguo, después de 

haber depurado y opootadd e las trapEloifflac.ohes del derecho, se inspira en 

las Ideas democratices que sustituyen el viejo concepto del derecho divino 

de los Reyes por le sobsrania del pueblo. 	Su antecedente es el famoso 

edicto de 9 de mayo de 1774 que transformó las disposiciones codificadas 

Eh la Ordenanza de 167u y suprimid,  el tormento. 	En el edicto 	se 

establecio la obligacion para los jueces de motivar sus sentencias, 

expresando los fundamentos juridicos que hubiesen tenido para admitir las 

pruebas. 	Las leyes expedidas por la Revolución Francesa, con fecha 9 de 

octubre de 1789 y.  la de 29 de septiembre de 1791, marcaron una nuevo 

orientación al procedimiento penal, introduciendo innovaciones relativas a 

la concesión de garantias en favor de los acusados. 



Los principios coi,sagradds ca la Declaración de Derecho 

del Hombre que 1,eced.leich a la Lbh5t1LUCIÓh oe 3 de septiembre de 1791, 

que ss rliaconan Con el procedimiento penal, se conservan aun en las 

constituciunes Je 1.91‘ un lOe osmocraticos. Se establece que le ley, es la 

e,:ceslon de ia voiuntas general y que debe ser le misma para todos, sea 

co..e 	CD. 	o castigue: q.te ningún hombre puede ser acusado, arrestado 

	

detec,ido, 	en casos cc-te 	 or la Le- y segun las foymaiidades 

;:ocesales cUe ella orescriba; que los soliciten, eqlidan o realicen 

b,-aenes arbitrarias, ceben ser castigados; oue todo ciudadano citado o 

aplensncion su ,Irtuu es le 	debe obedecer al instante y se hace 

cesposat,e e, caer be resistencia, que la ley no debe establecer sino 

peas estrictas 	evieehtemente hecelarias; que nadie puede ser castigado 

en '5. irtc,d de una le¡ establecida v promLigada anteriormente al delito 

legalmente aplicada y que todo hombre debe presumirse que es inocente 

hasta que haya sido declarado culpable: que si es indispensable arrestarlo, 

todo rigor que no sea necesario para asegurar su persona, debe ser 

severamente repyiffildu por la ley, prevenciones que aún forman parte del 

Derecho Público de los Pueblos. 
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En las cirdena,,:as de Felipe el Hermoso. de 1301; de 

Carlos V111, dy 1492 	de Luis ›.1i 	i 1‘1d, se menciona a funcionarios. 

encargacce de promover la buena marcha ae la administración de justicia. 

Se habla de los fiscales en la célebre ordenanza de Luis XIV, de 1670. 

En Francia, las leyes eEpedidas por la Asamblea 

Constituyente son, sin duda alguna, el antecedente inmediato del Ministerio 

Público. En la Monarquía, el Soberano impartió Justicia par derecho divino 

y era e:.clusiyamente al Rey a quien correspondia el ejercicio de la acción 

penal; e! Monarca tuvo el derecho de vida y de muerte sobre sus subditos. 

Lo=_ Procuradores del Rey„ son producto de la Monarquía 

Francesa cal siglo XIV y se crearon para la defensa de los intereses del 

prin:ipe. Hubo dos funcionarios reales: El Procurador del Rey que se 

encargaba de los actos de Procedimiento y el Abogado ael Rey que atendia 

el litigie en lo'. asuntos en que se interesaba el Monarca o las personas 

que estaban balo su protección. 	No se trata de una magistratura 

independiente, porque entonces no se elaboraba aún la teoria de la división 

de poderes. 



En la Ley del 22 Brumario, año VIII, establece el 

Prozurador General pus conserva en las leyes Napoleonicas re 1202 y 191b 

por ley de 20 de abril de 1210, el Ministerio Público queda definitivamente 

crganizaco come institución jerarquice, dependiente del Poder Ejecutivo. 

Las. funciones que se le asionan en el Derecho Francés son de requerimiento 

y de accion . (7i 	Al principio, el ministerio Público Francés estaba 

diyiOloo en dos secciones: una para los nezcios civiles y otra para los 

negocios penales, que corresoondian según las disposiciones de la Asamblea 

Constituyente, al Comisario del Gobierno o al acusador publico. 	En el 

nuera sistema, se. fusionaron las cos secciones y se estableció que ninguna 

Jurisdicción estaría completa sin la concurrencia del Ministerio Público. 

Se dice que el Ministerio Público nació en la época de la 

Monarquia y se toma como punto de partida de la moderna institución, la 

ordenanza de Luis XIV de 1670, obteniendo su mloiima definición en la 

Segunda República, al reconocer su independencia con relación al Poder 

Ejecutivo. 



En la actualidad, la organización del Ministerio Público 

está presidida por el Ministro de Justicia, que ejerce su autoridad a 

través del Procurador General ante la Corte de Casación, el que actúa cama 

jefe del Parquet, y también por conducto de los Procuradores Generales ante 

los tribunales de apelación; asi como los Procuradores de la República, que 

son los que actúan ante los tribunales de instancia y de grande instancia; 

y tchaii, suü au,..iaeua por un cuerpo de abogados asesores. (a). 

-En cuanto a las• funciones, se agrupan en dos categorias 

esenciales, ce acuerdo con las cuaiea los miembros del Ministerio Público, 

actúan al ffilEffiD tiempo como Magistrados Judiciales y como Funcionarios 

ilidinistrativos. 	En el primer sentido obran como parte principal o 

accesoria en materia civil, cu:-r;•dc .5E,  requiere la tutela de ciertos 

intereses jurídicos, como los pertenecientes a menores, incapacitados y 

ciertos aspectos de los derechos familiares y del estado civil; así 

también, intervienen como parte acusadora- en el proceso penal, y además 

colaboran con el Juez de instrucción en la investigación y sólo cuando 

existe un delito flagrante puede actuar en forma autónoma. 



En su actividad como funcionarios administrativos, e, 

Ministerio Público representa los intereses del- Gobierno ante los 

iribunales y también proporciona asesoría cuando se considera que existe 

interés público. 

En !1 co, se afirma que tres elementos han concurrido en 

la formación del Ministerio Publico: la Procuraduría o Promotoria de 

Espsha; el Ministerio %blice Francés y un conjunto ce elementos propios, 

genuinamente me:;itanos, esto, reterente a la organización actual del 

Ministerio Público que bata desde la Constitución de la República be 5 be 

fe:Jrerc de 1917, porque los Constituyentes de 1857, no quisieron establecer 

en Mer.ico el Ministerio Publico, reservando a los ciudadanos el ejercicio 

ce la azzion penal, aújaho subsisten 	la Promotoria Fiscal, abarcando un 

gran perico De nuestra historia en si siglo Xlx y principios dei siglo 

En la constitución de 1857, el Congreso no quiso 

establecer al Ministerio Público, argumentando que no deberia privarse al 

ciudadano del derecho de acusar y se le substituyese por un acusador 

público, consagrándose a cambio, la institución de la Fiscalía en los 

Tribunales de la Federación. (9). 



E, el 	Código ae Prosea:mientas Pena a 	de 15 er

seot.embre Je 	tz't7,), ce menciona 	al Ministerio. Publico 	como "una 

magistratura instituida para peor y auxiliar la pronta administración ae 

justicia, en nomore de la socledad y para defender ante los Tribunales los 

intereses de esta", en tanto que 'la policia Judicial tiene por objeto la 

investigación os los delitos: la reunión de pruebas y el destubrimiento de 

sur atitc.:- es, comrlices y encubridores". 

írn tos traigo de icilJo y 1P,'5, el Ministerio Público 

aesemosnaba las funciones de acolan y de requerimiento, como en la doctrina 

francesa. lnteryenia como miembro de la Puliría Judicial en la 

ii,estigación de :w.1 delitos nasta ciertos limites. 	Al Ministerio Publico 

le corresponzia derseuir y acusar ante los tribunales a los responsables 

ce los eel,to y vigilas per la elocución puntual de las sentencias; no 

tenia ra 	 iniestig,dora per ser de la incumbencia de la Policia 

Judicial; el Jefe de la í'olicia Judicial lo era eT Juez de Instrucción y la 

ley establecia que debía intervenir desde la iniciación del procedimiento. 

En cuanto al ofendido, en delitos perseguibles de oficio, podía desistirse 

de la acción intentada, sin que su desistimiento impidiese que el 



Ministerio Público continuase el ejercicio de le acción. En los delitos 

perseguibles por querella, el perdón del ofendido extinguía la 

responsabilidad penal y el Ministerio Público no podía pretender que 

continuase el procedimiento, a menos de que se hubiesen formada 

conclusiones. 

El congreso oe la Unión vota el decreto de 22 de mayo de 

1904, que reforma los artículos 91 y 96 de la Constitución Politica de la 

República de 1827, y suprime los fiscales de los Tribunales Federales, que 

siguieron funcionando en las Estacas de la República. La Suprema Corte de 

Justicia de la Nacian, queda integrada por quince ministros y se crea al 

Ministerio Pública de la Federación coma una institución independizada de 

los tribunales, pero suJeta al Poder Ejecutivo. 

El 12 de diciembre de 1903, se expide la primera Le, 

Orgánica del Ministerio Público para el Distrito y Territorios Federales., 

en donde el artículo 1º, se expresa que el 'Ministerio Público en el Fuer 

Común, representa el interés de lá sociedad ante los Tribunales ael propio 

fuero, estando encomendado su ejercicio a los funcionarios que la Ley 

designe. 	Se faculta al Poder Ejecutivo Federal, para nombrar al 

funcionario del Ministerio Público. En el articulo 39 se enumeran las 



funciones que correr:di-Jou: s la institucion, entre las que se destacan Ias 

relativas, a su inlerencion en los asuntos en que es afecta el interes 

público y de los incapacitados y el ejercicio de la acción penal, 

quedándoles supeditados en estas funciones tanto los Agentes de la Policía 

Judicial como la Policia Administrativa. 	El Ministerio Público adquiere 

fisenclia propia como re;,recentants ce le sociedad, y evita que les )11ECVS, 

ile,en exc.usivam te la birección cel vocesc. 

ministerio Público Federal y su 

regiamenzacidn, oe la ce diciembre be 19U3 establece que el Ministerio 

Kblico Federal es una insiituciOn encargada de auxiliar la administración 

ce justicia en el creen fezeral ee procurar la persecución, investigación y 

represien de /es ce,ito Pe competencia es ics tribunales federales y de 

oefenber los iiitereses ce la federacion, ante la Suprema Corte de Justicia, 

Tribunales be Circuito y Juzgados oc Distrito, Dependiendo tus funciones 

cel Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaria de Justicia. 

La Constitución Politica de le República de 5 de febrero 

de 1917, reconoce el monopolio de la acción penal por el Estado Y 

encomienda su ejercicio a un sólo órgano: el Ministerio Público. 



21 

El 2 de agosto de 1929 se eilpldió la Ley Orgánica del 

Ministerio Público, constituyendo el primer intento formal para adoptar el 

funcionamiento des Ministerio Publico y la Policia Judicial, a los dictados 

de la Carta Fundaental de la República. 	Se crea del Departamento de 

Investigaciones que empero a funcionar el 12 de enero de 1930. Por decrete 

de 22 de diciembre de-  1931 se suprimen las comisarlas de policía y se 

establecen las deiegaciones del Ministerio Público y los Juzgados 

callicadores, aquellas (Destinadas a la investigación de los delitos y éstos 

á le calificación ce las Infracciones a los reglamentos de policia y buen 

geo.:ernc, 

.s atualidad y 	lo que se refiere a la legislación 

sacies en re,ación con los preceptos 21 y 102 de la Constitución Federal, 

ésta -se ns oesarioliado en dos. diretciones: En primer término, se 

e411ile;- un va;las leyes reglamentarías cei Ministerio Público Federal, en 

los arios 1919. 1934, 194i, 1955, cambiando a la denominación de Ley de la 

Procuraduría General de la República de 1974, y posteriormente como Ley 

Orgánica de la Procuracuria General de la República, promulgada el 12 de 

Diciembre de 1923; y por lo que respecta al Distrito Federal, se expidieron 

las Leyes del Ministerio Público de 1919, 1929, 1954, cambiando en 1971 al 
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nombre de Ley Organice de la FTocuraduria General de Justicia del Distrito 

Federal y Territorios Federales, en aquel entonces, la cual fue sustituida 

por la Ley Organice de la Procuraduría General de Justicia para el Distrito 

Federal de 15 de diciembre de 1977, y ésta a su'vez por la Ley Orgánica de 

la Procuracuria General de Justicia del Distrito Federal, promulgada el 12 

de diciemcre de 1983, vigente actualmente. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

cci Distrito y Territorios Federales, puelicada en el Diario Oficial de la 

Feoeración de 31 de diciembre ce 1971, conserva el formato de estilo de las 

leyes anteriores, con las anaptaciones necesarias a la epoca de su 

ei:pedición, incluyendo en les. atribuciones del Ministerio Público, su 

intervencion, en los términos de ley, en la proteccion de incapaces y en 

los procedimientos oel orden femilier que se ventilen ante IDs tribunales 

respectivos, por estimar que los asuntos de esta indole son de interés 

público. 

La Ley de la Procuraduría General de la República, 

promulgada el 30 de diciembre de 1974, trata de ampliar y perfeccionar sus 

dependencias, señalando en el capítulo de las atribuciones y organización, 



que el Procurador General de la Repuntica será el titular de la 

Procuraduria y presidirá el Ministerio Público Federal y que a 6.1 

corresponde resolver en definitiva en los casos de no ejercicio de la 

acción penal, desistimiento oe la misma y cuando se formulen conclusiones 

inacusatorias, con el auxilio de las subprocuradores quienes revisarán los 

dictámenes que se emitan por los Agentes oe la Dirección General de Control 

de Procesos y Consulta en el Ejercicio ce la Acción Penal. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de justicia 

eel Distrito Federal de 19 ae diciembre de 1977, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 15 del mismo mes y año, sustituyó e le Ley 

Orgánica de la misma Procuraduria de 31 de alciembre de 1971, estableciendo 

en Id artículo primero un mayor número de funciones que amplia la 

competencia del Ministerio Público, agilizanoo su investigación con la 

inmediata intervención de la Policia Judicial en 105 casos de urgencia y 

que ademas lo amerite el delito denunciado. Se crean varias dependencias 

auxiliares como la Oficialia Mayor, la Visitaduria General, la Dirección 

General de Servicios Sociales, la Dirección General de Auxiliares del 

Procurador, la Dirección General de Participación Ciudadana, la Dirección 
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General de Organización y Métodos y la Dirección General del Institutd de 

Formación Profesional. 

La actual Ley Orgánica de la Procuraduría General de 1a 

República fue puesta en vigor con fecha 10 de marzo de 1984, siendo 

Procurador General de la Reptiolica e] Doctor Sergio barcia kamirez, 

adizionandola con e; calificativo de "Orgenica", pues verdaderamente 

organiza, de conformiOad con los artículos 21 y 102 Constitucionales, las 

atrioucionss y el -funcionamiento de ia Procuraduría, deslindando con 

cuidado la materia que debe ser recogida eh la ley de aquella otra que ha 

oe ser regulada ea su reglamento. En la nueva Ley, desaparece la facultad 

del Ministerio Público pala desistirse de la acción penal, una ve: 

ejercitada, pues como ye se olio anteriormente era una atribución detentada 

por el Procurador en contra del espíritu del artículo 21 Constitucional. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, actualmente en vigor, fue creada para regular 

debidamente las atribuciones de dicha Dependencia del Ejecutivo Federal, 

precisando' sus atribuciones fundamentales; persecución de los delitos, 

vigilancia de la legalidad; protección de los intereses de los menores o 

incapacitados, y la de cuidar la correcta aplicación de las medidas de 

politica criminal; apunta la persecución de los delitos conforme a las 
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diversas etapas del procedimiento. 	Rehala también la intervención del 

Ministerio Público, como representante de los-menores o incapacitados y la 

vigilancia del respeto de sus intereses actuando como cabal Representante 

Social y se advierte la práctica de visitas a los diverson lugares de 

detención, destinados a la prisión preventiva; asimismo se exige la 

selección y profesionalización del personal que ejerza las diversas 

funciones 1:1e procuración de justicia. 

. lunL2Hui:LC10W 

Etimológicamente, Ministerio Publico proviene de los 

vocablos latinos MANUS y PUBLIEA. 

Puede definirse al Ministerio Público de la forma 

siguiente: Como una Institución que tiene a su cargo en forma exclusiva la 

preparación y ejercicio de la acción penal a nombre y por cuenta del Estado 

a efecto de hacer valer la pretensión punitiva nacida en la comisión de un 

delito. 

Es una Institución, puesto que constituye un ente 

colectivo compuesto de pluralidad de miembros, aunque ésto no implique 

divisibilidad en sus funciones. 



Coro lo estaolece el articulo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Me>ucanos,"la persecución de los cielitos 

incumbe al Ministerio Público y a la Policía judicial, la cual estará bajo 

la autoridad y mando inmediato de aquel." Uesprendiéndose de lo anterior 

que corresponde única y exc usivamente al Ministerio Kailico la persecución 

de los cielitos y el elerricic de la acción penal. 

El Ministerio Público es una institución aependiente del 

r.-:stado (pdofr,- Ejesut ,ói que actUe en representación del interee social en 

e/ sjersicio dE la accion penal y la tutela social, en todos aquellos casos 

aun le aturar lar leyes. i'.E1M:LIAllo es un aimilar he la Administración da 

Justicia del Estauo. 

La palabra ministerio viene del latir ministerium, que 

significa cargo que ejerce uno, empieu, oficio u ocupación especialmence 

noble eleyado. 

La expresión público, deriva también del latín publicus 

populus; que significa pueblo, indicado lo que es notario, visto o sabido 

por todos, aplicase a la potestad o derecho de carácter general y que 

afecta en la relación como tal, perteneciente a todo el pueblo. 
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En su licep iou gramatical, Ministerio Público significa 

caigo quo En c)eice en ieiation al pueblo. 	En sentido juridico la 

institución del Ministerio Público es una dependencia del poder Ejecutivo, 

que tiene a su caigo ia representación de la ley y de la causa del bien 

público, ante los tribunales be Justicia'. 111). 

Al respecto, el profesor Guillermo Colín Sánchez, dice 

"el Ministerio i.tjuilco es una institucion dependiente del Estado (Poder 

EJecutivo) oue nada Si representación cit,1 interés social en el ejercicio 

de la azcien pera,. y la tutela social, en todos aquellos casos que le 

asignan las leyes. (2!. 

El maestro Hectoi 	-lamuoio, afirma !o siguiente! "es 

posible describir, y¿, t!jü nb definir al Ministerio PÚDI1CO como el 

organismo del Estarle que realiza funciones judiciales ya sea como parte o 

como sujete auElliar en las diversas ramas procesales, especialmente en la 

penal y que contemporanesmente efectúa actividades administrativas, coso 

consejero juridico de las autoridades gubernamentales, realiza la defensa 

de los intereses patrimoniales del Estado o tiene encomendada la defensa .de 

la legalidad." (13). 



(I( 

El Miniicwio Público es una lip-litucion unti.arLa 5,  

jerárquica-1 depohdienle tic! LjUCULIVO, que pute 	illtielOnUl;: esenciales 

de persecución de loE delitos v vl ofelcicio (le la aLclOn Penal; 

interviniendo CA1 otros procedimientos judic 11 	para la dele~ de 

interews sociales, de U~OLWi, menores e incapacitados; en 14 quiebra y 

suspensión de pagos, asi como en los asuntos de familIci y del Estado Civil 

de las personas y lo hace, ya sea como parte accesoria o subsidiaria o como 

simple aseor dr JIIPU:5 y tYJIUD,IIVII, a travs de una opinión cuahdo 

interes público eh el asunto correspondiente. 

ED el piocesu civil, la • finura del Plihisterio Público 

Qtitá llamado a intervenir, como titular de la 4LLiffil oficial, en cuantos 

tases afectan al ihthr6s publico en forma más o menos directa, sin 

perjuicio de intervenir en aquellos casos un que se ventilan cuestiones que 

afectan a intereses privados. considerados como dignos de una especial 

tutela. 

LHWENDA iousidera al Hinisterie Publico como ásgame 

procesal, cuya función constituyo "un oficio activo que (tiene por wisión 

fundamental pi amover el ejercicio de la funcien jurisdiccional itt interes 

publica, y determinar acerca del modo de efecillarla". 	El Ministerio 

Público "personifica el interés publico en el eiercície de la )11Fi5dICCián, 



no er por tants, en si mismo, un órgano Jurisdicciona,, puesto que. si bien 

es funcionario del orden Judicial, en realidad está investido de una 

función administratia, y, en tal sentido, dice la ley que el Ministerio 

Pdblico CE el representante del poder Ejecutivo cerca de la autoridad 

Judicial y par esta razón ie pone daJo la birección del Ministerio ee 

Justicia. La minios esencial del Ministerio Publico es la de velar porque 

la le, sea generalmente respetada. Esta función es autónoma. Cualquiera 

que sea /a orcjaniz ciOn que se de pi Ministerio Público, su función no 

camcia de nazp,.aleza. 
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CAPITULO II 

EL. AINIGIú FUI-LILO EN LA LEGISLACION MExICANA. 

E.:. 	 mANit.EL1ALit.11,:,. 

REGIMEN i1.11D1CO DEL MINISTERIO PUBLICO Ñ LA CUN2111UCI01,i POLITiCA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

2.3. 	INTEGRACION Y ESTRUCTURA FORMAL. 



i'.iÍith.35 MANIFESTACIONES. Fa;- 

val Minister 	 Lb is iegislacion 

me,:icaha, nemas de rema irnos a ias épocas primiti,..a de, derecho me.:Icano. 

de modo tal que, entre los aztecas imperaba un sistema de normas per¿, 

regular el ornen y sancionar toaa conducta contraria de las costumbres y 

USC,E. sociales. 

El cerecho no era escrito sino de carácter 

consuetudinario, en todo se ajustaba al régimen absolutista a que en 

mateTia pb:itila haela llegado al pueLlo azteca. ti>. 

El pode.' del monarca se delegaba en distintas 

atrioucionüs a 'funcionarios especiaies; UVI materia de justicia el 

Cihuazosti es fiel reflejo oe tal afiriósciód. Este desempelaoa funciones 

muy peculiares entre las que Se pueden seilalar las siguientes: vigilaba lo 

relativo a la reLadapión de los tributos; presidía el Tribunal de 

apelación; era ademas, una especie de conseJero del monarca a quien 

representaba en algunas actividades, como lo son la preservación del orden 

social y militar. 

Otro funcionario de gran relevancia fue el Tlatoani, 

quien representaba a la divinidad y gozaba de libertad para disponer de la 
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vida rumana a su arbitrio. Entre sus facultades reviste importancia la de 

acusar y perseguir a los delincuentes, aunque generalmente la delegaba a 

los jueces, quienes aumiliados por las alguaciles y otros funcionarios, se 

encargaban de aprehender a los delincuentes. 

Es preciso hacer notar que la persecución del delito 

estaba encargada a los jueces pero poi delegación del TlAtoani, de tal 

manera que las funciones de este y las del Cihuacoatl eran 

jurisdiccionales, por lo cual no es posible identificarlas con las dei 

Ministerio Publico, pues si bien el delito era perseguido, éste se 

encomendaba a los Jueces, quienes se encargaban de realizar las 

investigaciones y aplicaban el derecho. (2). 

En cada uno de los barrios de 	 el pueblo se reunia 

anualmente para nombrar a sus jueces quienes tenían competencia limitada, 

ya que sólo conocían de asuntos tanto civiles como penales ce poca 

importancia, suscitados entre vecinos de un distrito, con la obligación de 

dar noticias diarias al Tribunal Colegiado de la ciudad sobre los asuntos 

en los que intervenian. 

En las ciudades lejanas al reino pero sujetas a este 

último, existía un Magistrado Supremo nombrado por el rey, teniendo la 

facultad para nombrar en su respectivo territorio, a tribunales inferiores 



que era colegiadas, i0l bir r.x QUI2 se IntE.grabu ppl cLW.rt, sluecee., eÑcalp,IcJz.s 

ce conocer di,", 	 Ills y peneJes. 	Los ta1105 L-re asuntes 

eran apelables ante el .Magistrado Supremo de la LIUOK1 de México, peco 

tratándose de asuntos civiles, su fallo era irrecurrible. 

En cada barrio existia un auxiliar de la administración 

de justicia encargado de vigilar algunas familiar o núcleos de familias y 

dar cuenta de lo que en ellas observase, pero no podía conocer ni fallar en 

ningún asunto. 

En el reine de lexcoco, el rey era además. el Magistrado 

Supremo que nombraba a tacos los funcionarios; éstos residan en su 

palacio, integrado por diversas salas para el conocimiento de asuntos 

civiles, penales y militares. 	Cada sala se integraba de cuatro jueces, 

escribanos, ejecutores y demás personal necesario para el mejor ejercicio 

de sus funciones. Los fallos de estas salas era apelables ante el rey, 

quien allegado de dos funcionarios sentenciaba en forma definitiva. (3). 

Durante la ,época colonial y al. realizarse la conquista, 

las instituciones del derecho azteca sufrieron una gran transformación y 

poca a poco fueran desplazadas por los nuevos ordenamientos jurídicos 

traídos de España. 	En la persecución de los delitos existía una total 

anarquía, ya que, autoridades civiles, militares y religiosas invadían 
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Jurisdicciones, fijaban multas y privaban de la libertad a las personas, a 

su arbitrio. Tal situación se pretendió remediar a través de las. Leyes de 

Indias, entre otros oroenamientos jurídicos, estableciéndose la obligación 

de respetar las normas Jurídicas de los indios, su gobierno, policía. Usos 

y costumbres, siempre y cuando no contravinieran el derecho hispano. 

En esta época, la persecución de los delitos no se 

encomendó a una institución o funcionario en particular, por lo que tanto 

el virrey, los gboernadores, las capitanías generalas, los corregidores y 

muchas otras autoridades tuvieron atribuciones para ello. 

Dado que los nombramientos para ejercer cargos dentro de 

la administración pública eran otorgados por los reyes de España, éstos 

siempre recalan en sujetos que los obtenían mediante influencias políticas, 

dejando por lo tanto a los nativos, al margen de actuar en éste ramo. No 

fue sino hasta el alló de 1549, cuando a través de una cédula real se ordeno 

hacer una selección para que los nativos a "indios" como eran llamados, 

desempeñaran los puestos de jueces, regidores, alguaciles, escribanos y 

ministros de justicia, con la especificación que las funciones se ejercían 

de acuerdo con los usos y costumbres que habían regido. 

En la época de la colonia, las Audiencias eran los 

principales organismos judiciales, formados por ocho oidores, cuatro 



aicaloes del reno y dos fiscales, siendo uno de ellos fiscal del crimen; 

un alguacil mayor y un teniente de gran canciller. 

Loe oidores y los alcaldes del crimen eran los encargados 

de realizar las averiguaciones respecto de los delitos, teniendo la 

obligación de realizar éstas diligencias en forma personal, en tratándose 

de delitos graves. 

Tratándose de delitos que ameritaban penas menores, el 

voto igual de los alcaldes más el de un oidor que era nombrado por la 

Audiencia, resolvía el confl)ctu, ou'Lo, cuando e,:istia igualdad de votos 

entre 105 aicaldes. 	Eran también facultad de los alcaldes del crimen 

conocer asuntos cuya competencia correspondía a las Audiencias de 

Provincia. 

Los Fiscales se encargaoan oe atender los negocios de 

interés para la Real audiencia; vigilaban que los funcionarios no duraran 

más tiempo de lo debido en sus cargos y qué éstos cargos no fueran 

comprados; intervenían en la defensa y conservación de la jurisdicción y 

patronato real en asuntos de donaciones, en contratos de los clérigos; 

representaban a los indios en pleitos del orden civil o criminal, 

demandando o defendiéndolos en controversias que se suscitaban entre éstos 

y los españoles. 



En materia penal los fiscales tenían la facultad ce 

perseguir a los delincuentes, previa denuncia, al menos que se tratase de 

un hecho notorio o de una pesquisa 'consistía ésta en la averiguación que 

de oficio hacia el juez, del delito y del delincuente). 

Otro de los funcionarios auxiliares en la persecución de 

los oelitos era el llamado alguacil, encargado de auxiliar al virrey en la 

ejecución de autos y mandamientos. 

Es notorio que en la época de la colonia, los fiscales 

eran una de las fuerzas iuriolco-políticas con que contaba el rey para 

mantener su predominio económico. Asi desde el siglo XVII hasta principios 

de: XVIII, se nota una particular acentuación respecto a la defensa del 

patrimonio real, pero a fines del siglo X5/111, su misión de acusador 

muestra menor intensidad oebido al notable debilitamiento del poder en la 

península, deduciendo que la función del fiscal es un reflejo fiel de la 

actividad del poder real, haciendo muchas veces inoperante el efecto 

benéfico de las disposiciones legales que favorecían a los distintos 

sectores de la comunidad en la Nueva España, apareciendo su accionar en 

forma débil, como en el siglo XVIII, según descripciones del estado social 

y económico del reino, precisado por algunos-Virreyes en sus instrucciones 

al sucesor. (4). 



t, 	thliUCDCitt ál 

espa'del 	n le ríe s ltucion dual Ministerio Público 

p ro 	po.J:do 	~mar nue Uste ha 	adquirido un sello 

carnctorlstiLd p~o. Eu le Constitución de hpatzingan de 22 de Octubre 

de 1014, se usGaolece que el supremo Iiihunal de Justicia se formará pui• 

dos fiscales leCié.Wos, Y.-títhrIO Upty encargado de ios asuntos civiles, y el 

otro para asuntos del orden criminal. tal la Constitución de 1024 al 

Ministerio Publico se le ounuminaba  Fiscal, y deblo.formar parle de la 

Suprema Unte de justicia misma que esl,rria compuesta de once ministros y 

un fiscal, debiendo existir, además, un fiscal en cada unn de los 

tribunales de circuito, ordenándose que estos tribunales se compondrían por 

UD ,tuca I 4.1. ,,d0 y uJ 	Promotor 	 aDffittradOS por el tjecutivo a 

propuesta de la t.nipiena Corto. 	En la ley de 1224 se reconuce la 

intervención del Ministclio Público en Iodo proceso criminal y mondo 

intereso a le causa pública o a la nación. 

En 111)5, el Presidente Ignacio Lomonfoit w:pide la Ley 

del 23 de Noviembre, en la que mi:tiende la intervención de los procuradores 

o promotores fiscales a la justicia federal. 	El propio preidonte 

Comunfort promulga el decreto del 	de enero de 1057 que adquiere el nombro 

de "Lstntuto Orgánico Proyisional de la Republ ca Me::icano", en el que ce 

loe "todas las causas criminales deben ser públicas, precisamente desde filie 

El? inicia el plenario, con excepción de los casos en que lo publicidad sea 
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contraria a la moral; e partir dei plenario, todo individuo inculpado tiene 

dere:no a que se le den a conocer las pruebas que existan en su contra; que 

se le permita carearse con los testigos cuyos dichos le perjudiquen y que 

debe ser oído en defensa propia". 

2.2. REGIMEN JURIDICO DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

El estatuto legal del Ministerio Público, se encuentra 

contenido en nuestra Carta Magna de 5 oe febrero de 1917, en los preceptos 

que hacen referencia a esta institución regulando la organización y 

funciones del Ministerio Público dentro de la esfera territorial de su 

competencia. 

La Constitución Federal en su Articulo 21 establece "La 

imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La 

persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policia 

Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. 

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que 

únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; 

pero si.el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 
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pumutará eóCa por el ailesto corre4ondionte que no e,rcederá en ningún 

EC(ETJ de treinta y 1;1,11; 	 LI Articulo 1I de le Ley citada, en SU 

fracción Se:rta dice "El Ministerio FAblico en el Distrito Federal estará a 

cargo del Uroljr¿alor General de justicia, que dependerá directamente del 

Presidente de le Fepublica, quien te nombrara y remowirá Libremente". El 

Artículo 102 dice: Le Ley organizará el HIODAVCIC, PUblico de la 

Federación, cuyeiJ. Aincionarios serán nombrados y removidos por el 

Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, debiendo estar presididos por 

un Procurador General, el que deberá tener las mismas calidades requeridas 

para ser Ministro de le Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe el Ministerio Público Federal, le persecución 

ante los Tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo 

miómo, e ól le corresponderá solicitar las ordenes de aprehensión contra 

los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la 

responsabilidad de estos; hacer que los juicios se sigan con toda 

regularidad para que la administración de justicia sea pronta y cipedita; 

pedir la aplicación de las penas e intervenir en lodos los negocios que la 

ley determine. 

El Procurador General de la República intervendrá 

personalmente en las controversias que se susciten entre dos o más Estados 

clic la Unión; entre un Estado y la Federación y entre los poderes de un 

mismo Estado. 



Ep zocos .o 	neg,Dclos en que la feos-catión fuei 

en los casos de los dioiomáticos. de los consules 	en los demss en los sus 

debe intervenir el Ministro Público de la Federación, el Procurador General 

lo hará por si o por medio de sus agentes. 

E; Procurador General de la República será el consejero 

juricizo oel dociecnc. Tanto El como,  sus agentes serán responsables de toca 

faite, omicior, 	vióiacion a la ley en que incurran con motivo de sus 

func.ones. 

ArtáCillD 	 E: Procurador Genera, de la 

Repuc.ics o el .:..gente 02: Ministerio Publico Federal que al efecto 

desIgnsre sera inste en toros ,os 3.,_iicios de arroaro; pero podrán abstenerse 

ce intervenir en dicnos juicios cuna:, el caso de que se trate carezca, a 

;u1C1Z, Ze interes 

Siendo 'residente de los Estados Unidos Me>acanos, el 

Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, y por decreto del H. Congreso de la 

Unión, públicaco en el Diario Oficial ce la Federación el día 12 ce 

Diciembre de 1983, se oecreta la Ley Orgánica de la Procuraduria General ce 

la República; por considerarla de trascendental importancia en el tema que 

nos ocupa, transcribo a continuación algunos de los preceptos contenidos en 

la citada ley. 



"LiE• GRUA —1, L 	A PRul2uRADURII, GENERAL DC LA RE.FulILICA". 

OWITULU 1. 

ATFiBUCIONES. 

ARTICULO 12.- La Procuraouria General de la República es 

la dependencia oel Poder Ejecutivo Federal en la que se integran la 

Institucidb oel Ministerio Público Federal y sus órganos auxiliares 

directos, para el despac,:o de los asuntos que a aquella y a su titular, en 

su caso, atribJyan los artículos 21 y 102 de la Constitucion Política de 

Los Estados unidos Meicanos, el presente ordenamiento y las demas 

disposiciones legales aplicables. 

ARlICULO 22.- La Institución del Ministerio Público 

Federal, presidida por el Procurador General de la República y éste 

persona/mente, en los. términos del artículo 102 Constitucional, tendrán las 

siguientes atribuciones, que eJerceran conforme a lo establecido en el 

articulc, li. de Ésta ley: 

1. Vigilar la observancia de los principios de 

Constitucionalidad y Legalidad en el ámbito de su competencia, sin 

perjuicio de las atribuciones que legalmente correspondan a otras 

autoridades jurisdiccionales o administrativas; 
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II. 	I,' 	 1..t_ .1,:,11 I 3 y 	d(11 

ithprir t 	I tI',I 	tJ 	iir't.iri.t. 	í 	jito 	i 111Y 	1-1. 	.1 ti.. (Int, 

	

i'..yel.ga1.. 	e911.11,iciltf• M'A:11:d lit: pidid'i.,L.t e...o del ,lesar, u!! u; 

I . 	 ;iii 	1. 1. en I (mins I 	110(10f:10S finl 

que tsta .lea parte, e int.vvv~ en las CCilI un, ojO gut? se susciten entre 

dos o más Eslados de la Unión, ObliT• 1111 EsLimiü y la Pederación, o entre los 

puderes de un mismo Estado. y los casos de 11,, diplomáticos y los Cónsules 

Generales; 

IV. Presta,-  er.w.leiu 	 tibier 	tedei-al; 

V. tii,jiiui Iu iclulyr 1:1 orden iederal; 

• huid 	 Lei no I iii 	jI. previo 	,31:1.1t2iII0 C011 

el 	Presidente. iii 	la Pen.:11 ¡t'a, 	en 	al:1,...,1 	que debe 	intervenir. 	la 

acolo ion ménior, d e 	t i , 1(1:1..úblici,I. cuando se trate de dEllritIDS 

I 	 Cfni td pri.91111"di.101. 1 .ifitpdl't 

▪ 1. 1)¡,. 	1 i 11.1u. ht t.,  u., I 	 tratarlos y acuerdos tle 

alcance interaCiunal en que01 In.e.ina la intervención del Gobierno 

FI:JIU:raí 	 ¿151.1111.1, 	f 1)111:1,d ri 1 Chi 	 dl 	di, 'ti:OW.11. (Iu iyu ins•tiltición, 

y con Id iIlcu volición que, eu 00 (.i:V10, ccn responda a otras dependencias; 



VIII. Las demAs que las leyes determinen. 

Iln111.1.11_11 	1 	 la 	Const i Int ona 1 idad y 

Legalidad comprende: 

1. La int.ervr.•nción del Ministerio Publico como parte en 

todos los juicios de amparo, promoviendo la estricta observancia de le ley 

y la protección del intuyes público, conlórme a iú dispuesto por el 

articulo 10V, Fracción XV, de la Constitucien Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y por el artículo bfl, fracción 1'•l, de la Ley de Amparo, 

reglamentaria de los artículos 1(13 y 107 Constitucionales. Esta atribución 

comprende las actuacione neceratjnr pala ol despacho de las facultades que 

c(nitieven al Procurado,' las Iraccimws 	VIII del artículo 107 

Censtilucional. 

11.- La propuesta al husidenle de la kepública de 

reformas legislativas necesarias para ta emacta observancia de la 

Constitución. 	La reforma de normas- Drialus ionstitulionales se sugerirá 

por los conductos legales pertinentes, y 

111. La vigilancia de la aplicación de la Ley en todos 

los lugares de detención, prisión u reclusión de reos' federales, sin 

perjuicio de las atribuciones de• la autoridad competente en materia de 

ejecución de penas y medidas do seguridad. 



1cD Áos 	 :71-e-ser, 	a: 	fl::11.11:11.2ü 

eur 	de 	 aUtUfi'lúmn9F--, quu tu CCALtItliyari uet toC C i  

federal, aquel las pondrá en conocimiento de le autoridad cue corres,Jonca 

resolver, , poo:a orienta( al interesado sobre le atención que, legalmente, 

corresponda ai asunto de que se trate. 

La promoción de la pronta, e4ledlta y debida 

procdracíone im::artizlor de B.1.5.11"jlét, y le Interyvnclon en ion 1-,:tos que 

enetee p,eva le legItlaciób acede de piAneacIón oel 

desarrol.o ccoenoe: 

a pa(ticipación conforme di artículo '¿O 

Ocnszit,,cional, a ia Ley de Eleneaclon 	el Plan tonal de Desarrollo, en 

El es:udio, le promocion y la eJecución de programas y acciones 

cor ..-espo,-,..lented 

 

e procu:acion e impere 	ce justicial sin perjuicio de 

utcr asuntos espeziflcds en cet.01. programas -y acciones que quedaran 

inctuloo ,os conducentes a la coordinación entre las i4utoridades Federales 

y Locales respecti,ms, con el proposito de integrar un sistema nacional que 

favorezca el buen funcionamiento y el constante mejoramiento de los 

servicios de procuración de justicia en el País. 

II. La propuesta ante el Presidente de la República, oe 

las medidas que convengan para el mejoramiento de la procuración y de le 
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chas pecíw¿,:. y 

,lecLDreE CLIC PC. 51: acti,idao, runcien o especialidad puedan o CeDW, 

eleuentos de Juicio sopre la materia de que 51. trate: 

111. Le oenuncia ante la Autoridad Judicial 

corresponbiehts, de las contradicciones que se observan en ias resoluciones 

pronunciadas por los órganos de la Justicia federal, e fin de que aquel:a 

resue a 1c pyo.edauli, er, los terminos eh la Legislacion aplicaule. 

La cvinion. en los rerminos y para los fines a que se 

.a trartil.n ahtericd, circos ib. ut,n,tra.1¿ ue tesIE 

Min::111 Ce le =upi eoe Lurte, Saias oe ésta, Triouna.es 

Cj.giacios ue C—cuito e partes en !DI- J1,1c1c.,  ne 

ARliEJL3.5,2. La representacioh ante las autoridaoes 

inter,eniii5n en controversia comp:enoe: 

1. LZ, intervención como parte eh 10e juicios de amparo, 

en los terminos previstos por el articulo 107, fracciÓb V, inciso e), de le 

Constitución Politica oe los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 92 de 

la Ley Os Amparo, reglamentaria de los artículos. 103 y 107 

Constitucionales, y en los demas casos en que la Ley disponga o autorice 

Esta intervención; 



rEt1,,,enLa,,te de la FederaciOn, 

e. tc.,ot-. los negocloa en que aquella sea parte o tenga interés Jurídico; 

111. La intervención como coadyuvante en los negocios en 

que sean parte o tengan interés jurídico las entidades de la administración 

Pública Federal. Esta intervención procederá cuando así lo disponga el 

Presidente de la República o cuando así lo soliciten los coordinadores de 

sector corresponoientes, pero en éste último caso, el Procurador acordará 

lo pertinente.. tomando en cuente la importancia que el asunto revista placa 

el interés publico. 

Los coordinadores be sector y, por acuerdo de éstos, las 

entidapes paraestetaies, deberán hacer del conocimiento de la Procuraduría 

General os la Nepública los casos en que oicnas entidades figuren como 

parte o como coadyd,antes, o de cualquier otra forma que comprometa sus 

funciones o patrimonio, ante órganos emtranjeros, dotados de atribuciones 

jurisdiccionales. En éstos casos la Procuraduría General de la República se 

mantendrá al tanto de los procedimientos respectivos y requerirá la 

información correspondiente. Si a juicio de la Procuraduría el asunto 

reviste importancia para el interés público formulará las observaciones o 

sugerencias que juzgue convenientes; 

IV. La intervención como representante de la Federación 

en los casos previstos por la Ley de Nacionalización de Bienes, 

reglamentaria del articulo 27, fracción 11, de id LunslituclOh; 



V. Le intervención mediante dictamen jurídico sin erectos 

vinculantes y a requerimiento de las partos en las controversias que se 

susciten entre dos o mas Estados de la Unión entre un Estado y la 

Federación, o entre los poderes de un mismo Estado, sin perjuicio de lo 

previsto, en su caso, por la fracción II de éste articulo. 

VI. La InLe,vencion, es la turma y non la salvedad a que 

se refiere la fracción anterior, en las controversias en que sean parte los 

Uipiomatioos y los Cónsules, deneraies, precisamente en virtud de esta 

calidad. Cuando se trate de un procedimiento penal, el Ministerio Público 

procecera de acuerdo COu sus atribuciones legales. 

Cuando el Ministerio Público represente a la Federación a 

intervenga como coadyuvante en los negocios en que sean parte o que tengan 

enteres juridico las entidades de la Administración Pública Federal, no 

'mora desistirse de las acciones intentadas, sin acuerdo expreso del 

Presidente de la República o sin la conformidad de quien hubiese solicitado 

su intervención, según el caso. 
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69. El consejo Juridico al Gobierno Federal 

colflprundu. además de la promoción de refolmas Inyaleb o que su telieren lees 

a) ticulos 	 y 412 fracción 1 y 11 	esta In; 

I. In opinión sobre la Constitucionalidad de los 

proyectos de Lcy.  que el Presidente de le República envíe para su estudio; 

11. Ia opinión juildica sobre los asuntos que ordene el 

Presidente de 1.7, República e solicite el titular de una dependencia de le 

adfftinistración pública federal, y 

111. El asesoramiento Juridico,en el Urden estrictamente 

tecnico y constitucional, respecto de los asuntos que lo requieran, por 

acuerdo del Presidente de la Repnblica, el ser tratados en reuniones de 

titulares de las bepundencias de le Administración Pública Federal. 

ARTICULO 79. La persecución de los delitos del urden 

iederal comprende: 

1.— En la averieuación previa, la recepción de denuncias 

y querellas, conforme a lo dispuesto en el articulo dieciseis 

constitucional, y la práctica dp todos los actos conducentes A le 

comprobación del cuerpo dul delito y e le acreditación de la probable 
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responsabilidad del indiciado como elementos que fundan el elersicio de la 

accion puhal, 	CiiffiC Ir,  proletTión al 	oiendido por el deljili 

términos legales aplicables. 	El Ministerio Público solicitará a la 

hutoridad Jurisdiccional las medida% precautotias de arraigo o de 

aseguramiento patrimonial que resulten indispensables para los fines de 

averiguación pievia y, Ch CU caso y opoitunidad, paca el debido desarrollo 

del proceso. Al ejercitar la accion, el Ministerio Público formulará a la 

Autoridad Jurisdiccional los pedimentos que legalmente corresponda. Cuando 

el Ministerio Público Federal tenga conocimiento por sí, o por conducto de 

sus auxiliares, de la probable comisión de un delito cuya persecución 

dependa de querella o de cualquier acto equivalente, que deba formular 

alguna autoridad, lo comunicará por escrito y de inmediato a la autoridad 

legitimada para presentar la querella o cumplir el requisito equivalente, a 

fin de que• resuelvan con el debido conocimiento de los hechos, lo que a sus 

facultades o atribuciones corresponda. 	Las autoridades harán saber por 

escrito al Ministerio Publico Federal la determinación que adopten. 	En 

caso de que, conforme a lo que autoriza el Mrticulo dieciseis 

constitucional, el Ministerio Público Federal o sus auxiliares tengan 

detenidos a su disposición, asi lo harán saber a las autoridades 

legitimadas para formular la querella o cumplir el requisito equivalente y 

éstas deberán comunicar por escrito la determinación que adopten, en el 

lapso de veinticuatro horas. 
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los 	01 	izo 	dice 	 t:on lor me a 	la 

(.13114)1. elit I él dls. (5st 	la int il 	III 11511 	1 1511r0 .k1:101 	f,le I as f. Ilusa 	 'J..111ale 

ante 	los 	IiI,uiiIii. 	11 antlt., 	I 	Ordenes 	de 	¿,prellensión, 	de 

cowarecenci a t,  dP 	cateo, as 	CIWn i:. 11-'35 i- :liii,lti' y 110.1. iui1idi5 pr ecaotocias 

proce.tiones,  pit,ponionde 	 1,,:tiau conducentes al E?51: arec ithiento dp la 

conducta o  dE,  los 11:4:1105 V de In.,  esnonsabi  I idad (l inculpado, p I ant pando 

las ecluyentes do responsabilidad penal o las causas de utinción din la 

pretensiAn punitiva din que enúa 1.1.1,DCIfflii..nto, 'formulando conclusiones, 

w:igielido la oliCal:(óri 	 penas y ihedidae que procedan, e 

interponienOo JI.! unCid11A.5 t'II luí., 113' que 11.111.11L1ne pCC ti tientes, y 

I 11 	1ibp1.11:11-iilt. 11511. 	PD IdP,1 1(4a nonos que 	la Ley prtyvenga, 

do 	1 013 sent c.ric i 	ini 	411.11:. causen agravio u tCi 	inl er e5513 jou dicus 

(le la seuedall.u iii iipit,sc•rdiNc.itlqt 1-.1311 o,...ponde 	Ilinisterio Públ ico. 

I 11.111.1.1  11.. 	, II 11.!r•lit 	 1.'iellier no Vede( al 	en 

	

los z.nte les l-.1.4:1.ados 	 que se e 	previo acuerdo del 

PÍ esidente de la i.:epi.n..111.a, LJIU,i unde: 

1.' 	La pi nifincli1ii y Col Cliré,lián di:- convenios, con apego a 

las; disposi u lenes ,;1111[al,lnu. 	5.1F1 151- 111/1:1.0 (le la competencia de otras 

	

, 	pf 	 l'E 1,5 	141 	tlatvri a 	rol 	, 

jlri I 	 1/1-31' II: o1 	el inactilli di: personal pai a la prc.r.uu'auióui  

de jos' ic... , 



II.- La promoción y ceiebracion de acuerdos, con arreglo 

a las oisposiciones aplicables para efectos de auEiilo al Ministerio 

Publico f-edera, poi parte de autoridades locales, cuando se trate de 

funciones aw:iliares previstas en esta ley o en otros ordenamientos. 

Mediante estos instrumentos se promoverá y consolidará el 

sistema nacional de procuración de justicia, al que alude la,fracción I del 

articulo cuatro de la presente ley. 

En 105 alueroot a que su refiere,  la fración II de ell.e 

art.:culo, es ti)ara la codrolinacion de acciones conducentet a la ejecución 

de programas ccnIra conductas ilícitas cuando aquellos requieran, por la 

naturaleza de los delitos a los que -  se enfientan, la participación 

coordinaba de Autoridades Fecerales y Locales. En todo caso se consioerara 

la camds;a contra ¡os delitos en materia de estupofacientes y 

p51lDtrópiCbl. EEte 1', ntC.,  seri, Iheluinn, 	élt71ffil51.19, el. 	105 convenios de 

oc alcance general, que celebren la federación 	los Estados. 

ARTICULO 92. El cumplimiento 	de leyes, tratados y 

acuerdos de alcance internacional en asuntos concernientes a las 

atribuciones de la institución comprende: 



r:e:PJ:: 	el Pree,'Ideniedela Ropuclica, ce 

ct 	 DL 	lc., internaciona, en materia os co,LocTac.ri, 

policial o judicial; 

11.- La Intervención en la witradiccion internacional de 

delincuentes, y 

III.- Le intervencion por acuerne del Presidente de la 

iVapeu,ica, en .a ar.icacidn Le los trataoos celebrados conforme al último 

cerrafo de; articuie 1G constitucional, asi como el cumplimiento de otras 

i:s:ta.cle,oc de zaraczei 	e ce 	caihce,naclonai, coando se trate de 

asuntos condernietes e :a 

Cc quier ¿liCjij o coladoracion para ia eJecucion de 

p ::raes. ce.c 	,sen 	UC,Y 	ce 	set ience con reser..'a 	sobre 

eva:uaciones 	 eceean 	n¿t.-aleia de los prcgfamas, otorgue:, 

autcridao a pe.,-sznas e entloaces e;;tranje:.as en te';.. r. iterid mei:icano, 

involucren ccfCeeLa,,c ,e e albterei 	 Carlts7,  especirico que cuece 

el programa respectivo. 	.cte rese-va se consignará en los instrumentos que 

fijen las bases de bichos programas. 

ARTICULO 102. El Procurador intervendrá por sí o poi 

conducto de Agentes del Ministerio Publico Federal en si ejercicio de las 



a 	 ,., al tícules anLericives, EE•JU, 

pl-ET..1: • 	 , 	 pus 	diUte ei 	Vcosuradoi. 	L. 

reQ1a(ietc pra,cnora la distrAucide de los asuntos entre las uniclacc,. 

tt,cnicas y acannistrativas de la dependencia 

It Procurador deberá intervenir personalmente en los 

supuestos a que se refieren los articula[ 22, fracción II, 49, fracción II, 

52, fracción y, b2, 12 y 92 'tracción 1, de este ordenamiento. 

119. ED el cumpliffliento de sus atribuciones: el 

Ministro Kit:liso y sus aulliliares, en su caso y conforme e sus funciones, 

poz:aY, rev.tric 	 1,P1hICTiE y clamentos de prueba en 

genera., 	ial deosnuow.ias y entidades oc la aciministracien Pública 

Vacar al, a las. czrrsereT.iisnes 111 	 Feceial, 	a WsCrirr. autoriciaees 

y personas que puecan sinistrar eleffientos para el debido ciercicio de 

dish¿,s atrib,LJuPel.. 

LO,111..cLUCIC 	resieral '.)gente, 	s iCIS Jueces PE :fr. 

'ac;.1, ae 	 ert:n,es hablan termo oe Incoar de oilcio los proCesos, 

ya que hasta antes oc ta reforma fen:an asignadas las funcione: se pólic.fa 

judicial; organizó al Ministerio Público como una magistratura 

independiente, con funciones propias y sin privarlo de su función de acción 

y requerimiento; lo erigió en un organismo de control y vigilancia en las 



	

Ori:Q11,1: 	e la 	 juolci.i, que na-Et, 

itCE 	 5,W,1 	 pu,' 	)ti 

• Municipales, los comandantes de la Policia y rSSLS por 

Coma consecuencia de las reformas introducidas eh Jos 

articules 21 y 1(12 constitucionales dE 1917, la Institución del Ministerio 

Público quede transformada con arreglo a las siguientes bases: 

El monopolio de la acción penal corresponde 

a. Estadc, y el único órgano estatal a quien se encomienda 

su EJErcicio, es El Ministro Público. 

;1.- s 	cdhermidae ‘:un el Pacto federal, todos lee 

EstaddE be la Repliplica deoen ajustarse a las disposiciones 

constituclenalls, eszaeleciende Sr elle respectivas entidades la instituLion 

	

1 	 uy acción penal, El Miraste:1p 

PJLicd tiedc ias funzienes ds acción y requo,..Imiento, persiguiendo y 

acusando sic 	SIOLIciS5 5 1,1 respónsables de un delito; 51 Juez du ic,  

penal no pueoe actuar os oficio, necesita que se lo pida el Ministerio 

Público, entendiéndose que ta Policia Judicial constituye una función; que 

cualquier autoridad administrativa facultada por la Ley, puede investigar 
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os, pe: 	_'lemp:F ;Le este baic la autoridad y mando inmediato LIs los 

luncloealet bc! 

IV.- Los jueces de lo criminal pierden su carácter de 

Policia judicial; no están facuitaoos para buscar pruebas por iniciativa 

propia solo desempeZan en el proceso penal funciones decísorias; 

V.- Los particulares no pueden ocurrir directamente ante 

los jueces como denunciantes, a como quereilantes. En lo sucesivo, lo harán 

precisamente ante el Ministerio Público para que éste, deJando satisfechos 

los requisitos legales, promueva la acciOn penal correspondientes. 	En 

Materia federal el Ministerio PUDI1C1.3 es el consejero Jurídico del 

Ejecutivo y es ademas promotor u- la acción penal que debe hacer valer ante 

los tribunales y el jefe de la policía Judicial en la investigación de los 

delitos; también intervienen int las cuestiones en que se interese el Estado 

y en el caso delos menores incapacitados. Dela de ser figura decorativa a 

que se refiera la eoosicien de motivos de la primera jefatura y su 

actuación es imprescindible para la apertura del proceso penal; tiene a su 

cargo la vigilancia en la pronta y recta administración de justicia. En el 

proceso de averiguación previa, ejerce funciones de autoridad en la 

búsqueda de las pruebas que ha de servirle para el ejercicio de la acción 

penal, pero desde el momento en que promueve la acción ante los tribunales, 

pierde su carácter de autoridad y se convierte en parte. interviene 

también en la ejecución de las sentencias como órgano de consulta. 



.;.T.i.91;:h121..Jr. 

Ministein ui _cc es uu organismo independiente y sus 

funcionarios están sujetos a una sola unidad de mando y control. 	c. 

Procurador me Justicia debe intervenir en el procedimiento penal desde las 

primeras diligencias, solicitar ordenes de aprehensión contra los que 

aparezcan responsab.e, buscar y presentar las pruebas que acrediten su 

responsabilidad, pedir la aolicacion de las penas y cuidar porque los 

procesos penales siúan su fili,iCh?. 

Para ajustar ei luncionam ento de la Institución a los 

preceptos co,:stitucionalea, se e):piden las leyes Orgánicas pei Mlnis erio 

Pub,iso Eh materia Feberal y ¿X.41.th en lea meses de agosto y septiemore de 

, uue caca en su articniacu las ideas anteriormente supuestas y 

racul,,an a los f4gentes. dei Ministerio i-uulico para Desistirse de acción 

penal intentada, previo acueroc expreso tlE1 FrOCüriIC,i, que antes escuchara 

el parecer De sus "ngEhtl..1 awaliaies. 

Ei articulo ló de la 1.2y Organice del Ministerio Público 

en Materia Comun, dispone que cuando un ,;gente del Ministerio Público, re 

presentare acusación por los hechos que un particular le hubiere 
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denuncla: 	cleiitos. e, interes-au.,  ozdra ecurrir al Procurador General 

ce Justicia, quÁen byendc el parecer de lüs Agentes 	 decidir j, en 

definitiva si cebe o no ejercercitar la acción penal y que en contra de su 

negativa, no procede otro recurso que el extraordinario 	y el de 

responsabilidad; a este respecto debe advertirme que la primera ley 

orgánica de la institución, reconoció al particular que hubiese E1GO 

ofendido por-  el delito, el derecho de reclamar la protección federal contra 

la negativa del Procurador para que la acción penal se ejercitase. 

En la Ley de 1919, el Ministerio Público se organiza de 

la EigUiériii. 	 PrüClai¿dOY CrJMO Je-le nato del Ministerio Público; 

seis Agentes Auliu,res dei Procurador y les agentes adscritos a los 

Juzgados Ci.iiec, y penales del Partido Juditial de México y de. los demás 

partidos judiciales en el Distrito Federal y en los territorios. 	De 

acuerdo con el principio dü unidad y de control, los funcionarios del 

Ministerio Púb'ico, en el oesempeáo ce sus atribuciones, debían sujetarme a 

las instrucciones recibidas del Procurador y pedirlas expresamente eh los 

negocios en que lo estimaren conveniente. 	Cuando las instrucciones 

recibidas difiriesen de su opinión personal, lo harán del conocimiento del 

Procurador de Justicia, y si Éste insistiere en su parecer, se sujetarán a 

sus indicaciones. Los Agentes Auxiliares del Procurador estarán de guardia 

diariamente por parejas, para recibir las denuncias, querellas y 

consignaciones y decidir si las pruebas obtenidas son suficientes para el 



ejercicio as 	aociern pd,ai, turnando les Otiluencl¿,z a Id,  lue:ee 

zo,itetenes. r2 id 	 Jusiciai Le :1 menzior,a be un mduo 

haz:Ando:a Pepenad-  Po: Ministd- io PoPlide. 

Le Ce hacerse notar que en las Leyes Ürdánicas de. 

Ministerio Públice Coman y Federal que se han mencionado, se advierten 

granees lagunas para el normal funcionamiento de le institución. 

Correspondió al entonces Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, Licenciado Joei Mguilar y Maya, la expedición de la Ley Orgánica 

ce: 'Ministerio Paelico del a de agosto de 1929, misma que constituye el 

primer intento formal para cooptar el funcionamiento del Ministerio Público 

ov ie 	 Juutciai, a les dictaaos de la Constitución Federal. (5). 

Con la coiauoación de un cuerpo selecto de 

eseecií.istap, se creo el Departamento de Investigaciones que empozó a 

funcionar el primero GC> errare de 	 En las comisarías de policía 

p'rivata la confusión, y aunque de necee ecistian delegados del Ministerio 

Plipiico, e: funcionamiento de las. 'eficinas era oe ectuoso y las autoridades. 

administrativas no quisieron sucalternarse en la investigación de loS-

pelitos al Ministerio Publico. La Ley Orgánica del Ministeriio Público del 

Fuero Coman:  .ha sida objeto de eiversas reformas, y ya vigente la 

legislación de 1929, por decreto del 22 de diciembre de 1931, SE 

suprimieron las comisarías de policía y se establecieron las delegaciones 
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1-V.-,i1CG y-  1:Dr! 	 dDrES aquellas destinadas 

in..estigación ce 10E. beiltos y éstos e la calificación de las 

Infracciones a los rediamentes de policía y buen gobierno, lo que permitió 

diferenciar las funciones encomendadas a ambas oficinas y hacer práctica la 

disposicion contenida en el articulo 21 de la Constitución Federal de la 

Repetilica. 

En cuanto e la legislación espedida en relación con los 

preceptos 	y 11.11 ijn le Constitucion Federal, ésta se ha desarrollado en 

cos direcciones: 	primer termino se epicileron varias leyes 

reciamentariss del Ministerio Püzlico Fede7ai, en los anos de 1919, 1934, 

1.941, 175o y en 19'», Camb.lo la cendminacidn a la Ley de la Procuraduría 

General de la keputlica, y pbste:lormente se denemind Ley.  Orgánica de la 

Procuraduría Genere i de la. P.ebúciica, promulgada el 12 de diciembre de 

1923, entrando en vigor a los noventa oías de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación¡ y por lo que respecta al Distrito Federal, se 

epidieron las Leyes cel Ministerio Público de 1919, 1927, 1954, cambiando 

el nombre a Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

bist:ico ) ie:seibiids Federales, sustituida a su ve: por la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, publicada en 

el Diario Oficial de la Federacion el 15 de diciembre de 1977, y ésta a su 

vez por la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito 

Federal, promulgada el 12 de diciembre de 1483. 



t 	.dE atriouziones Ce, Ministeild 

c. 	 acu,E¿,..1.dr en Ei 

(eg....laJa, oc 	ion 	 CoulgE,7 dE Procediffl entos Penales, tantd de la 

Federacion cor,,t,  las Lemas entidades federativas. (6). 

La Ley Crganica del Ministerio Fudlico en el Fuero Común 

de agolto oc 	ectablece en su artículo primero 	que el Ministerio 

Pjolico tien por otjeto investigar los delitos del fuero común, y lo 

respco.sabilio.i.d cr.11,inal de loe indlcindus; perseoir ante los tribunales 

Fedenales todos los cielitos del orden comEtn; 

la repi, 	ce; ijai'ID proveniente os la violación de ion decenios 

ant.zacJs po, :a 	Penal 	y prdffiovev 	lo necesario para le recta y 

pronta al5iList acipn de jouticia.. Dispone que las denuncias y querel.as 

que formúien lo s particulares. deben presentarse ante el Ministerio Público 

c.le .as r.d.E.icELEE 	`en.jatl conocimiento de una infracción penal, 

estar; obligaclas a comunitaria inasediatamente al Ministerio Publico. 

Ed ir Etitución se divide en un Frocuranor General, oca 

'utprocuradorest canco Aceptes Auiliarell un Jefe de Departamente de 

lnveetigacion con el personal de luacionarios y empleados que requiera el 

servicio; los Agentes del Ministerio Público que fueren necesarios para la 

atención del servicio en los Tribunales Civiles. y Penales; Jefatura oe 

Policía y Delegaciones de Policia y un Laboratorio Cientifico de 



:os lugau- es senos e•uste eusi leIvanc, „ 	les 

fdnciunes 	m.n,stsTim 	 ;as essemieñar¿ c, 	 oe Je jufle 

:dnicidal as loniilisolO y 	roltrae, o Cr se defecto, el Resaudador 

Municipal os soutiluuLiones, sis peiluic.o de que el Kocticador, si lo 

estima conveniente, cesigne a la persona que na de desempeñar el cargo; 

señala los requisitos para le provisión de los puestos de Agentes del 

Minieterio Público, la manera de suplir sus faltas, las atribuciones clei 

Procurador y de sus sustitutos. los Agentes adscritos a los Juzgados e 

Tribunsies 5 ce los Agentes os: Ministerio Publico investigadores ce 

delitos. 

!In 	_je L,gef,ica ce relei. encia se consagra el 

pez,i y CC clEppre que el Roerte del Ministerio 

publico 	 ihEt.rocc;c,n&I, 14res.as del Procurador, quien 

pa:e 	esta inst.fuccionee, cica previamente el parece 	de sus agentes 

su. 	cc 	quCOirci pferribleo el desistimiento CE la acción pelial [llano° 

se trate de mei:tos oficiales. U15. 

Loe Agentes Audliares ael Procurador constituyen el 

órgano de consulta del Jefe del Ministerio Pútlico, que debe escuchar su 

opinión cuando se trate oe desistirse oe pedimentos formulados_ por alguno 

de los miemoros de la institución. 	Casa uno de ellos con excepción del 

sustituto, desempe;an diariamente las funciones oe Agentes del Ministerio 



sus lacores 	1,-"rocc-adar sdn ics 

Ids pazJme ..n1 	y sunclua.onec loroluss 

repratanzsques oa, !t1!..1steclo 	 Et[i.11.Q9 	 Jusgaoos 

Tribunales, y. de promover la acclen penal que CIDUCEPDhe¿. 

El ()apartamento dE Investigaciones tiene a su cargo la 

inestigacion de ics deiltos para preparar el material de pruebas que na de 

ser,ir para el eiercicio de 1a accion penal. El laboratorio Cientlfico de 

tiene occ ocreld tecrillicar las labores encoaendnoas a la 

Pc.icla Judicial y se olvide en ias eigulentea secciones: Dactiloscepiza: 

criptogi¿tica: dalle:rica; fotograllca; bioquímica y meolco idrense. 	EA 

levantar e=a: 	 sets. ae Policia Judicial. 9S de ta incumlencla os! 

Deparzaran:c Cr 1\1.1:Uhe 	oe ias CJIWSE.1 agencias investigadoras de 

cs,i:ds en qua se olvice e. Diatrlic i'eural; en las Delegaciones, las 

actas 	0s en revssar. s lcs ligentas 	 dile deciden El bebe 

ce,.faao.lw.al- aa a rem.1:i aa 	 eq cusnd para que este las 

consldre. s 	 ic 	penal. El cusTpu os agentes os la policía Judicial 

allee a. 1..ac-.1a,lento de las Ordenes emanadas os los Jueces penales O del 

Ministeric i'uolico y está compuesto por un Jefe, un Subjefe. Jefe de Grupo 

los agentes necesarios para el servicio. 	Se dice que es el órgano 

auxiliar del Ministerio Público para la persecución de los delitos y que 

las órdenes las recibirá directamente del Procurador, debiendo mantener el 

personal suficiente en las demarcaciones de policía. 
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Of 	 ha sido ia orgenización pile se le ha 

ésl 	 PUb1110 principaimenti, en iD que se ieliere a ia 

in.,estigación dE 105, deLltos, porque los códigos procesales conceden valor 

probatorio pleno a Dichas diligencias, igual a las que Ee practican ante 

i.e Jueces; se he criticado que el Ministerio Público tenga funciones 

instructoras eh Cl periodo de averiguación previa y que, como autoridad, 

recDju las pruebas que ven a servirle para promover la acción penal; que 

resuelva libremente si debe o no ejercitarse la acción penal y disponga de 

numerosas facultades en el desempeño de sus funciones de policía judicial. 

Se establece que ce imprescindible que el Ministerio Público posea 

funciones instruLióras limitadas, para el ejercicio de sus funciones. 
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T111.0 111. 

Líví,...Y SULNIJ L MEx11.1). 

3.1. 	CiDli1,., 111M 	 EZ7f,11.) 	 SOHIANO DE MEAILO. 

bEmERP,L 	 DE 



éd:AbC, 	 GeJFU..1.,',iJ 

N=A;,.11,. 	:a -onc:i:Jnon c, CEI 	Ce Me.:1ci. 

CE. 	 se encuerara contemclada en el capitulo Ct.VG. 

sección CuU-1.2 eE. la propia ley, en la cual el articulo 119, dice 

!cara:E. Ministerio Puoccc eE ei organo cel Poder Ejecutivo a quien 

IhellaWE la persecucion os los celitos, a Cuyo fin E2 contará con un cuerpo 

Ce poca 	 Que cvt.-a bajo la autoridad y mando imediatu lid 

aquel. Ei Ministerio Publico debe velar ademas por la exacta observancia 

Co IeE eac 	ntares g,eneral e intervenir en todos aquellos asuntos quo 

atacte-, z ,z 	 ¿I Estaca. y en general a las personas a quienes las 

tcfns ótórga.n esoetla.. atención. 

io anver,cr 11 desprenoe que rle,  cambia el espiritu cce 

instiabblo?. en CC:ri.:áLlen 	iC, c.d A Constitución Federal ie otorga, 

ci id 	teriór sc ubsei.:a c,ue e: Ministeio Hdblico depende del 

1,c112 	 teniendo a misiwl ce perseguir los delitos, contando para 

dicc. fin LO 	I. cuerpr, cc In peicia jUCIC12,1, mismo que se encuentra al 

mando Inmeuiatb de este. Esta facultado ademas para velar por la eacta 

observancia ce las leyes que afecten el i¿teres general, 2,51 [CU:, 

intervenir en todos aquellos asuntos que afecten a la sociedad, al Estado, 

y a las personas a quienes las leyes otorgan especial atención, trátese de 

menores o incapaces. La escancia as esta institución es la de velar y 



cuieu 	 Inilecen en 

nR11LeLO 120. El Ministerio Público estara a cargo u un 

Procurador General de Justica y de un SuOProcurador General, asi como de 

Ios subprocuracores y Agentes fiel Ministerio Público, aumiliados poi el 

persona, que determine la Ley Orgánica respectiva. 

nP CuLG 122. lodos los funcionarios del Ministerio 

Fe5iice consLiLuli-an un cuer.pc, cuyas relaciones, atribuciones y 

dcLermina(a la Ley Organica correspondiente. 

Los reefieltos para ser Procuraoor General de Justicia 

scn los sigJlentes: 

1. Ser memicano poi nacimiento y vecino del Estado, en 

pleno goce de sus GE:i1C9; 

11.- -Tener mau de treinta años de edaC; 

III.- Poseer título de Licenciado en Derecho, expedido 

por autoridad legalmente facultada para ello y tener por lo menos cinco 

años de práctica forense; 



IV.- rj., 	 SIZjL, 	 e2E-JutdI1J,,m- 

celzo.1 	 pene 	 oe libe ,O, u ell JUiCiO 

de respontolild,,,J poi del.to de carácter oficia(; 

V.- ci ue honradez y probload notoria, (articulo 

Constituclon Politica del astado de hó;:lco.). 

ta L1 Oroanica correlativa deteroanain los requilitte 

ne.:eiarice para ser 1,gente del ministerio Püdlico (Articulo 1E,4 C.P.E.M./. 

de.lempeo ellas lunciones dei Procurador General. 

1.....,GLuUe,C31111 	 Euop,oLu;adoi 	y h9ente 11G1 ranJ,Iteri0 KIGIICO es 

Ir,C017;Dt 	CC', C. 	Cf;Sf1::1C1C,  de' j¿-: III-JC9Li451 y con cualquier otro cargL,, 

ec,p.eo 	comision que sean remunerados, a el:cepción de los oe caracter 

docente. 

	

. 	Of.:(5Mi1A DE LA PRWAMADURIA GLNERAL 

DI jUSF1CIA UEL EEvADD DE MEICC.. 

Publicada en el Periódico Gaceta de Hodierno del Estado 

de Me,lico el once de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, cuyo 

objeto es regular le organización y atribuciones de la Procuraduria General 

de Justicia del Estado. Es la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado 



la cae st letsfai 	nst zac.iae as1 	 Ptiaioo 	sós argar,os 

la ateesiof, 	1:311 t,,,IfltD1, que a este y a su titaiar lee 

encomiendan los c,-ticulos El de la COW5t1tUCIU r'olitica de loa Estaca= 

fluidos Me:::iclws y ll?, 12:1 y 122 de la Constitución Politica del Estado 

Libre y Soberano d'e Mr.?,i1CO. 

El Capittho primero oei titulo Segundo de la presente 

Ley, contiene la Organizacion bel Ministerio Público, de la siguiente 

forma: 

AlleCLO 49. El min'eferio Publico para el cumplimiento 

oc 5US funciolnes escara a cargo ce: 

un Procurador Gcfneral de Justicia; 

11. un Subproouracor General; 

111. LOS Sunprocuraciores necesarios; y 

1V. Los ;gentes de Ministerio Publico necesarios. 

ARY1CULO 54. El Ministerio Público se auziliara de: 

1. La Dirección General de Averiguaciones Previas; 



11. a 	 Redponsablildads; 

IIi. La Dirección de ilontrol de Procesos; 

La dirección de la Policia Judicial; 

v. La Dirección de servicios Periciales; 

VI. La Dirección be Formación Profesional; 

V. La Dirección ce Achunistración; 

VIII. Las unidades Adgioistrativas y lecnicas; 

IX. LOS Linr,lcoc Municipales; y 

X. Los Cuerdoa de Seguridad Estatal y Municipales. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS ATRIBUCIONES 

ARTICULO 69. Son Atribuciones del Ministerio Público; 



:. investigar y 1e-seguir los Delitos del 

cometidos dentro dei terrltorie del Estado; 

II. Ejercitar la acción penal en los casos que proceda; 

111. Intervenir en loa procesos penales; 

IV. Velar por la observancia del principio de legalioad 

en el ambito de su competencia; 

V. Protejer las intereses de la Sociedad, del Estado, de 

tos Menores e incapaces y en general, de las personas a quienes las leyes 

otorgan espacial protuccion; 

VI. Llevar le rstanistica e identificación criminal; 

VII. Ejecutar programas para la profesionalización del 

personal de la Procuraduria General de Justicia; y 

MI. Promover la participación ciudadana sobre 

procuración de justicia; y 

IX. Las demás que ésta y otras Leyes le asignen. 



Wl7iCutü 	E;-, la Inveutigacin du les Delito.: 

corresponce 

I. Recibir denuncias, acusaciones y Querellas; 

11. Investigar los delitos de su competencia con el apoyo 

de sus organos auullares; 

II:. Praeticar las diligencias necesarias para la 

cowobaclen del cuerpo Jel delito y la probable responsabilidad de los 

inceleados, a fin de íundamentar el ejerciciu de la acción penal; 

IV. Festitu,.. provisionalente al ofendido en el goce de 

CLIC dere:hos, trataneose de deilto tlagrante y confesado per el inculpado. 

V. Practicar en aueclio de los Ministerios Fudlicos, 

Federal, del Distrito Federal y de las demas entidades fecierativas las 

diligencia de averigeación previa que sean necesarias; y 

VI. Requerir informes, documentos y opiniones de las 

dependencias y organismos Del Gobierno del Estado y de los Municipios. 

AklICULG B.Q. En el ejercicio de la acción Penal, 

corresponde al Ministerio Público: 



1. G)eií.:tér la acciós, peal y prome,..er la incoación del 

proceso¡ 

II. Solicitar las órdenes de aprehensión y' las de 

comparecencia cuando se reunan los requisitos del articulo 16 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

111. Poner a las personas aseguradas a disposición de la 

autoridad cdiTiptente, en los casos que proceda; 

IV. Solicitar las ordenes de cateo de acuerdo a lo 

dispuesto poi 	ari.iliao lb de la Lenstitucion Política de los estados 

Unidos Meicanos; 

V. Hacer valer be oticio, las causas excluyentes de 

responsabilidad y las causas de inimputabilload; 

VI. Prestar auxilio a la victima del delito y; 

VII. Acordar el no ejercicio de la accion penal, en los 

casos previstos por la Ley. 

ARTICULO 99. En el proceso, corresponde al Ministerio 

Público: 



tea pruebes net.:ea, „as para 

coiliprooaci h 	 üel eciltü y la -esponsel,ilicau O. los 

11. Froffloyer lo conducente para acreditar la eeistencia 

del daño y el monto de la reparación del mismo; 

111. Solicitar las medidas precautorias necesarias; 

IV. Forouter conalusiones .cusatories solicita.Ou 1.s 

imposiciu oe las penas, las medidas de seguridad que correspondan y el 

pago de lo reocrecion oe; belio , en su cisco, les inecusatories. 

procedentes; y 

V. Desistirse de la accion penal en los CE,soll 

interponer 'os recursos ;que la Ley seliala. 

ARTICULO 102. En la vigilancia del principio de 

legalidad, corresponde el Ministerio Público: 

1. Vigilar el exacto cumplimiento de las leyes de enteres 

general por parte de las autoridades del Estado; 

11. Velar por el respeto a ios derechos humanos en los 

centros de readaptación social, de rehabilitación para menores y demás 

lugares de aseguramiento; 



IP f 
	

aderr 	del 	Estado de 	las 

1 	e:, ¡dr_. 	 Acw,,Histrati,es: y ul 

Presine e oe. Ivieuoal buporior de jUStil, di, aquellas que se cometan on 

lo' _cgehol 	 del Fuero 

IV. Promover la Pronta, completa e imparcial impartic on 

de justicia. 

ARTICULO 112. En la protección de los intereses de le 

sociedad, de! Estada, de loe Menores e Incapaces y en general de la5 

personas a quienes', le Leyes otorgan especial protección, corresponde al 

Ministeris PU: ice: 

1. Actuar ante las Autoridades Administrativas en le 

forma y teriunds que las leyes especiales serlalen: y 

II. Intervenir como Representante ante los organos 

Jurisdiccionales, en los tórminos previstos por las Leyes. 

ARTICULO 122. En materia de estadística e identificación 

crimial, corresponde al Ministerio Público: 

I. Establecer y operar mi sistema integral en materia de 

estadistica e identificación criminal; y 



C.Z.1-; 	las 	i.'r(Iluír-Addrla.E. 	bene,al 	la 

Ultrri t 0 reaelül 	y üu 	1:11.,J-C,V11 

instituciones afines, 	d snoner 0e infor- meción opurtun 

sobre estadistica e indentificación criminal. 

AF1ICULl'i 132. En la profesionalización del personal, 

corresponde al Ministerio Público: 

1. Implantar el sistema de reclutamiento y selección de 

peconall 

lzstaolace'i sistemas oe formación, capacitacion y 

aztualizaciOn profesionales; y 

11. Convenir COh las Procuradurias General de la 

Republioa, Ebne:al de jiAS•tizii,. del ..“rito Federal y las de los Estados de 

e Federación, e1 inteTzambiu de información para la profesionalización del 

personal. 

ARTICULO 142. En la promoción de la participación 

ciudadana, corresponde al Ministerio Público: 

1. Orientar a la población sobre la organización, 

atribuciones y funciones de la FTocuraduria General de Justicia; 



11. Promcver la participación ciudadana en general para.  

prevención del ("EiltC, Y el mejoramiento de la procuración de justicia; y 

III. Difundir entre la cludadania los derechos ocie tiene 

en materia de administración de Justicia; 

1V. Alentar la creación de Comités de participación 

ciudadana CIJO erganizacion y funcionamiento se establecera en el 

reglamento respectivo. 

ITULU IER¿1RO 

DEL PRLICURADOR, SuPRDCuRADOR Y AGENTES DEL 

MINISTERIU PUBLICO. 

CAPITULO PRIMERO 

DEL PROCURADOR. 

ARTICULO 159. El Procurador General de Justicia será 

nombrado y removido libremente por el Gobernador del Estado. 

ARTICULO 169. Para ser Procurador General de Justicia se 

necesita cumplir con los requisitos que al efecto establece la Constitución 

Politica del Estado. 



El Procurador' beneral ce Jdat.lcia, como 

tltviar 	Ministe(In 	 ejerceva lac atribuciones ser,aiac,l, en 

articulo 	ce la Le-, 	tendrá ademas las siljuientes: 

1.- informar al Gobernador sobre las Leyes y reglamento 

contrarias a la Constitución General de la República y e la particular del 

Estado, y proa ver las medidas necesarias para su correción; 

11.- Prestar consejo jurídico al Gobierno del Estado; 

11..- lnfor~ 	uobt.,nadoi de 16s asuntos do la 

Dictar acuerdos y circulares de observancia general 

y e:ipecir manuares de organicacidn y procedimientos; 

V. Delegar en sus subalternos cualquiera de sus 

atribuciones, salvo aquellas que la Constitución, las ley=_ y reglamentos 

dispongan que son indelegables1 

VI.- Nombrar y remover libremente al personal de la 

Procuraduría cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo 

en la Constitución del Estado, en ésta o en otras leyes; 



7o 

VII.- Otorgar al personal di la institucion, estímulos y 

recomes t. e Imponer las sanciones elsciolinarias que procedan; 

VIII.- Acordar la circunscripción y organización de las 

Subprocuradurías; y 

IX.- Celebrar convenios de cooperación con otras 

procuradurías e instituciones. 

UPITULO SEGUNDO 

DE LOS SUBPROCURADOPI:G. 

ART1CULU 1SL. Los Subprocuradores serán nombrados y 

removidos por el Procurador General os Justicia con la aprobación del 

Gobernador del Estaoc. 

ARTICULE 199:. Para ser Subprocurador se debe reunir los 

mismos requisitos que establece la Constitución Politica del Estado para 

ser Procurador. 

ARTICULO ROO. El Subprocurador General tendrá las 

iguientes atribuciones: 



qee eea.a est. Ley u', ei -,curoi Gerc,ral 

oureali.e las aesencias ue este; y 

LI.E que le delegue el Precurador General cie 

Justicia. 

CULO 212. Los SuPprocuraderes tendrán las siguientee 

atrioucioneEi 

1..n el árzito ee su circuuscriPcismLe 

e,ae la .ey 	 e, F.,i--GC51-  General, con e:Icepeldn de aquellas 

que la 	 lude/eeaLies; y 

II.- ias 	:e delegue el Procurador General de 

JustiLia. 

CM 1 • Ti r_h_11 TLHCE.K.i. 

DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PUDL1CÚ, 

ARTICULO 22!. El cuerpo de Agentes del Ministerio Púolico 

de la Procuraduría General de Justicia, estará integrada por: 



:.- un coordinador de Agentes del Ministerio Publico 

del Priicuradoí; 

11.- Agentes del Ministerio Público aur;iliares del 

procurador; 

11l.- Agentes del Ministerio Páblico investigadores; y 

lt,- Agentes del ministerio Pl,blieo adscritos a los 

órganos Jurisdiccionales y Liicialias del Registro Civil. 

23t2. tot Agentes del Ministerio Público ser w, 

nuff'ecaue y ,ego .lelos litiemegte úor et Procurador General de Justicia. 

AR7ICULO 249. Para ser Agente del Ministerio Público se 

requiere: 

i.- Ser ciudadano meracano en ejercicio de sus derechos; 

II.- Ser Licenciado en Derecho con título legalmente 

expedido y registrado ante la dependencia gubernamental que corresponda; 

III.- No haber sido condenado por setencia elecutoriada 

como responsable del delito doloso; 



Ser de monrece: y lealtad 

AR71LULO allD. El lowdinador ce Agentee del Ministerio 

Publico Aw:iliares del Procurador, organizara y vigilara con acuerdo del 

Procurador General de Justicia las actividades de estos- servidores 

públicos. 

ARTICULO 2b.9. Los Aoentes del Ministerio Púa>lico tendrán 

atribuciones que esta Ley, su reglamento y otros ordenamientos les 

seaaian y 	que el Procurador les encorx.ende. 

AWIICuLC 279. !'ara el cumplimiento de sus atribuciones, 

los Aoertes del Ministerio Público estarán asistidos,  de Secretario 	a 

falta oc esto. por ore testigos Je asistencia. 	Contaran zalemas COA el 

eu,itio Ce ICE slnolcos de los ayuntaffiientos y de los cuerpos de seguricab 

publica estatal municipaie-s, en tos 	 que establezcan las leyes. 

TITULO 

DE LOS DRGANOS AUXILIARES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LAS DIRECCIONES. 



Lj 	dL 

CI*J•:,(ji 111, 

de lat. direcciones, sacan 

nombraCos y i-ewvr iiocemente por el Procurador General de Justicia. 

1LILU 2u1.1. Para ser titular de ias direcciones a que 

Se ietlere elt:, ley le requiere: 

1.- Ser ciuouí,no me;iid,no en ejercicio de 5uE derecne; 

11.- S'E. 	de veindon aíids; 

111.- ND 	side cdnolni.00 por sentenci¿, ejec.utori¿os 

respont:a.Jle ce ddil:D dulosd: 

Oe henradet y lealtad notorias; y 

V.- Haber resididd en el Esto de Me.;ico, por lo menos 

con dOl iti10E de anterioridad. 

Los titulares oe lea direcciones: General de 

Averiguaciones Previas; de Responsabilidades, y de Control de Procesos 

deberán además, ser Licenciados en Derecho con título legalmente epedido y 



:a 	 awent:.;: respectiva y tesar pc,i ic 

ffieno. 

4R,1CULG 319. La Direccion General de Averiguatione, 

Previas organizará. controlara y vigilara la actuación de los Agentes del 

Ministerio Pútiice investigadores en la recepción de denuncias, acusaciones 

querellas en la p- :tica de ciligencias de averiguación previa y en el 

ejercicio de la accion penal. 

ea Dirección de Responsabilioauec 

organizará, concrol - a y vigilara 	la actuación de lee Agentes del 

ministeriu 	 oe su aesvlipzion, en la investigación de los deillos 

cometioes boy servidores públicos del Estado y Municipios y de CLIC 

orgcr.ismos aulliares en eJsrcicio ue SUS funciones o con motive de e.1as. 

ART1CLG :J52. La Dirección de Control de Procesos 

organizará, controlara y vigilará la actuación de los Agentes del 

Ministerio PULIICO acecritos al Tribunal Superior de Justicia, Juzgados 

Penales, Giviles. y Faffilliares, Municipales y Oficialías del Registro Civil 

de contormicad con las atribuciones que esta Ley les sePela. 

ARIICULO 349. La Dirección de la Policia Judicial tendrá 

como atribuciones la investigación y persecución de las delitos, y estará 

bajo la autoridad y mando inmediato del Ministerio Público. 



351l. la Dirección de Servicios Periciales en el 

cumplimiento ce sus funciones, emitirá los dictámenes que le sean 

solicitados por el Ministerio Público, y llevará el sistema integral de 

estadísticas e identificación criminal. 

ARTICLLO 3b2. La Dirección de Formación Profesional 

tendrá a cargo los programas de reclutamiento, seleción, formación, 

capacitacion, y actualizará profesionales del personal de la Procuraduría, 

y coordinará la participación ciudadana. 

ARIICLILLJ 32 . La Dirección de Administración tendrá como 

atribuciones planear, organizar, vigilar y controlar lat actividades 

riacionaoac con la admi;:istracitn de los recursos humanos, materiales y 

financieros de la Procuraduría. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS. 

ARTICULO 392. El Ministerio Público para el desempeño de 

sus funciones se apoyará en: 

I.- La Unidad de Amparos; 



I,.- La Unidad de ürdanización y Sistemas; 

III.- La Unidae de Reserva y Archivel 

IV.- La Unidad de Comunicación Social; 

V.- La Unidad de servicios de la Comunidad; 

VI.- La Unidad de Programas Especiales; y 

VII.- La Unidad be Legislación. 

ARTICULO 399. Los titulares de las unidades serán 

nombrados y remdyidos libremente por e] Procurador General de Justicia y 

deberap reunir los requisitos a que se refieren las fracciones del articulo 

30 de esta Ley y tendrán las atribuciones que el reglamento de este 

ordenamiento les señale. 

TITULO QUINTO 

DE LAS SUPLENCIAS, LICENCIAS, EXCUSAS E INCOMPATIBILIDADES. 

CAPITULO PRIMERO. 



DE LAS SUPLENC1AG 	LICENCIA . 

WalCuLO 402. El Personal del Ministerio Público, será 

suplido temporalmente de la siguiente manera; 

I.- El Procurador General de Justicia, por el 

Subprocurador General y en ausencia de este, por el Subprocurador con sede 

en la capital del Estado; 

II.- E: Suopcocureoor General por el Subprocurador que 

designe el Procurado7: 

Ill.- Los Subprocuradores, por el Subprocurador o por el 

Agen1e ael Ministerco 1:ÜL1111C0 Auxiliar que aesigne el Procurador; 

IV.- Los Agentes. oel Ministerio Público, por el 

Secretario en funciones; 

V.- El personal restante, por quien designe el Procurador 

General de Justicia. 

ARTICULO 419. El Procurador General de Justicia podrá 

conceder licencias; 

1.- Hasta por un mes con goce de sueldo, si en su 

concepto existe causa justificada para ello; 



II.- SijÍ 90Ce de sueldo vasta por seis 	Koirogabie 

hasta por otro periodo de seis meses e juicio del Procurador; y 

III.- Por tiempo indefinido, sin yel.= ue sueldo, mientras 

subsistan las causas que las motiven. 

ARTICULO 422. En el caso de licencia por enfermedades no 

profesionales, se estará a lo dispuesto por los ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

CAPITULO SEGUNDO. 

DE LAS EXCUSAS E INCOMPATIBILIDADES. 

ARTICULO 432. El Procurador, los Subprocuradores, los 

Agentes, Secretarios y auciliares de la función de investigadores no son 

recusables, pero deoen e>:cusarse en los asuntos en que intervengan cuando 

e-,:ista alguna de las causas de impedimento que el Código de Procedimientos 

Penales selala para los servidores públicos del Poder Judicial de fuero 

común 

ARTICULO 442. El Gobernador del Estado calificará las 

_excusas del Procurador, y éste, las de los servidores públicos de la 

institución. 



io5 Sducruceiadwe, 105. 

¿dantas 	.E.C,-.E,IE."1:1 

 

O. Ministeriu Ftlblico 	titolars ce las di“.eccionen. 

y unidades, DC pccrán deáempeAar otro puesto oficial, salvo 105 compatibles 

don el cargo cof;ierloo y 10£ CE C8CtICIET dOCE,IntE. 

ARTICULO 462. Los servldoves püblicu5 a que se refiere el 

rctLucj antErlDi. no podrán eJercer la abogacia, sino a causa propia, do 

su :Onvuge o cocueln.,, ce :sus parientes consagulneoa en línea recta sin 

limita da. grado. un col riCYff,U0C, de no adoptante o adoptado. 	lampoco 

TUriClOriel5 de depostario O apederilüü 

1-.12.tOY, 001 acír 	aidacaa judicial, a no ser que tenga el caracter 

te ne.radao u ie9acali.o. El in.'1W lu9edimento habra para ser síndico 

aLministrate:, .1eiventor al quilo,- a o concurso, corredor, comisionista, 

are:tru o aroiti- ao:. 

TifdLD SEXTO 

¿E LOS ESTImULOS, REWWENSAS Y SANCIONES D1SCIPLIWIAS. 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LOS EST1MUL.OS Y RECOMPENSAS. 



AltoLo 72. El '1-ot- uracur Geoecei ce Jossicra, con el 

objeto de 'ec..cr,ocer CühJuCtal, y actos ejemplares u tebajo etrawolnácio. 

pobre otorgar a•1 personal de le institución los estímulos y recompenses 

previstas por el reglamento de éste Ley. 

ARTICULO 489. Les estímulos y recompensas podrán ser 

otorgados sin perjuicio de lo dispuesto por le Ley del Mérito Civil del 

Estaco y ecueroJt otetados por el Ejecutivo. 

CR !LULO SEGUNDO 

DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS. 

ARTICULO 49. El Procurador General de Justicia podrá 

imponer el persona, de la 1rocuraouria, sanciones disciplinarles que 

previene el reglamento de esta Ley. 

ARTICULO 502. Las sancines disciplinarias se impondrao en 

los casos que procedan, previa la garantia de audiencia que se dé si 

servidor público de la institución. 



CilTULD 

LEO(iL DEL MINISTERIO PUBLIW EN LOS 
D. F,L DERECHO F,;MILIAR. 

LL 

,J1 JIMIODIL:L:ON VOLLNIARli;. 

LN JLILIO!L W\JEN110SCS. 

El propósito de eEte capitulo es determinar ae una turma 
ep,Icita, el ámbito de acción en el cual el Agente del Ministerio Público, 
como institución que se preocupa por el bienestar de la sociedad, ejerce 
facultativamente, en usen a lo plasmado en las leyes respectivas, siempre 
encaminanoo su tutela a la protección oe los intereses de le propia 
comunidad afectada. 



1!..22,ZN:JC1 EN EL ViVI . 113 PLY.: 	CONSEW1M1S1110. 

lepai del elvorcic eE la forma de e;:tinguir un 

matrimonio válido en sida de los convuges por causas surgidas col 

posterioridad a la celeDracion oel mismo y que permite a los divorciados 

contrae:' coa pes:uricricad otro maz.:'imonio valido. De acuerdo con su forma 

e: civo:iir sc.: 	 c'emhderse por las causal: pvc.ehehte 

estaCiecic, 	er la Ley, ente autoridad competente y cumpliendo con todos 

:1:J5 	 ,,,eceuehte. 

El sic2nIlicado el la palaera olvcnsco, derive de lee 

lat,nas, "olvortlua 	'olvei-tere', que significa separarse lo que 

eetaoa Un1Gü, lurea7 lineas civeigen.es. 

Se considera al di‘dercio una figura controvertida. Los 

opositores a ésta aducen que el divorcio es factor primordial de la 

disgregación familiar y de la descomposición social por ser la familia 

célula social. Los que defienden al divorcio exponen que no es éste el 

origen de la ruptura del matrimonio, sino sólo la expresión legal y final 

del fracaso conyugal cuyas causas son o suelen ser innumerables y que, ante 

la real quiebra del matrimonio S9 convierte en Indebida, Ininsta y beata 



inmo,- J, la oen•F:ut,c...a Uei 	 pues impide a los Que no pueden 

una. nuevE :!tt.C.F, licita que poch'ia onosperaf ir 

ease ue una nueva familia sOlidamente constituida. Al divorcio se le ha 

llamado un mili menor o UN mal necesario. 	ES ir mal, porque es la 

manifestación del rompimiento de la unidad familiar, pero es un mal menor y 

por ello un col necesario porque evita la vinculación legal de por vida oe 

los que ya están desvinculados de hecho. El divorcio ha asumido formas y 

producido úfSStf,S 01,f2VS, depeciendo de cada cultura en particular; pero 

siempre ha EES,ACJO presente en todos los ordenes Jurídicos. 

tos mar antiguos testimnnios de la historia de la 

htubbiedd 	uar de alguna manera del divorcio, normalmente permitido como 

un oureco enclusivn oei error 	reoular a su mujer por causas diveras, 

comu el 	 la C,i0 ni. toroe2.:,s, impudicia, vida licenciosa, 

etcétera. Ocasinalmente encontramos el derecho al repudio por parte be la 

mu3er y por causas mas limitadas corro el maltrato del hombre o el no 

cumplir con 1ns deberes del matrimonio. 	El repudio fue la forma usual de 

romper el matrimonio en las culturas inscritas en la historia de la 

antigilebao. 	Babilonia, China, India, Israel, Egipto, etc., el derecho 

Musulman permitía la disolución del vinculo en vida de los cónyuges por 

cuatro formas: repudio del hombre; divorcio obligatorio para ambos; el 

mutuo consentimiento y el consensual retribuido. 	El divorcio era 

obligatorio por las causas de impotencia, efermedad que hiciera peligrosa 



u pL,y Flú Ci,iliüili 6e cle, 

contrato, CWW: üü pagarle la dote al marida o hC,  mihistrac este las 

alimentos a la mujer. En el derecho romano fue siempre conocido y regGlaeo 

el divorcio, el cual tenla lugar en diferentes formas, tomo el repudie:, 

entre otras. 	Se conocia también el divorcio por mutuo consentimiento 

llamado Divorcio Dona Gratia; asi como el repudio unilateral tanto del 

honore como de la mujer "repudium sine nulla causa", sin intervención de la 

autoridad y con repercusiones erliht,MICS eh peflUICi0 del que repudiaba. 

El ctereche CI,MGhICO se caracteriza en esta materia por 

consignar la lhnI.C,LiD1111M DE: 	 puvl. la COÑEideCet 

perpetuo. E: canon liiS oeclara: 

mAtrifflunic,  .elido 	y zonsurnaor T'O puede ser disueno por ninguna 

potestad hJiii:«12- ni por hinguaa causa, fuera DE la muerte. 	Solamente 

permite disolver el vinculo por dos causas: El matrir,ohio no consumado y el 

matrimonio entre no bautizaoos, llamado este último privilegio paulina, en 

favor de la ft,". 	Aparte de estas dos causas que extinguen el vinculo 

matrimonial y otorgan libertad e los cónyuges d¿ contraer nuevo matrimonio, 

el derecho canónico regula e] llamado divorcio-separación, que consiste en 

la separación del lecho, mesa y habitación, con persistencia del vínculo. 

Las causas para pedir este tipo de divorcio no vincular son varias, entre 

ellas el adulterio (canon 1119) el separarse un cónyuge de los principio 

católicos, llevar vida de vituperio u ignominia y la sevicia (canon 1131). 



GE1 derecro Canúi".1C0 fue decisiva en le's 

legisiacioaes da Europa l  en tollos los paises de ascendencia jurídica 

romana-germanio, entre ellos los códigos me:licanos del siglo pasado. 

Diversas entidades federativas bel MéAlC0 independiente crearon sus, códigos 

civiles o proyectos código con anteriorioad al primero que rigió la materia 

para el Distrito Federal y territorio de Baja California de 1870. Capa 

mencionar al respecto a los Estados de Oaxaca (Código de 18271, .Zacatecas 

(provecto de Código de 182,,); Veracruz lcódígo Corona de 1962) y Estado de 

Maico ,127'0/. 	Estas legislaciones Junto con los Códigos Civiles para el 

DI5tritCD rcdPil y rierritoric de Ba:. California de 1270 ya mencionatiu y el 

de 1994, tienen en colmn el haber establecido un sólo tido be divorcio a 

seme.:,anza 511 Ocreimo canonicd: 	Diiorcib-Separación que no e,:tinque el 

/C1J4C.J 	 sino soio e cebar de cohabitar. 

Dentru ea las legislaciones del siglo XI): hay que 

mencionar cameleen la Ley dei Matrimonio Civil de 1859 expedida por Benito 

Juárez, en la cual 5e SEi:UliffiZetri los actos civiles, entre ellos el 

matrimonio, ouflandoles su carácter sacramental, der.o° con ello base a la 

posioilioad de establecer el divorcio vincular que se convirtió en una 

realidad hasta el año de 1914 con la Ley del Divorcio vincular, promulgase 

por Venunstiano Carranza, en la ciudad de Veracruz. En 1917, expedida 

también por Venunstiano Carranza, surge la Ley sobre Relaciones Familiares, 

que regula el Divorcio Vincular. 	Esta Ley establece doce causas de 

divorcio, semejantes a las previstas en el Código Civil vigente en 1929, 

entre ellas el mutuo consentimiento. 



El Lúj.1...1,J 	•.auean en el eisCrie.:, 

CC.1 CE ort,Iere a.. 1?:-JP regula e: IlliD,C15. 	LEL& C. ciparbleitc. peim,Le law_e 

el divorcie. ,incular como la simple separación judicial con persistenci¿,  

del vinCulo. 	El LivC,ÍZIU ,incular es de dos clasoe: necesario 

voluntario. El primero pedido por uno de los cónyuges en base a causa 

específicamente estaniecic¿ por la Le'. 	El divorcio voluntario es el 

solicitaco por el mullo consentimiento de los cónyuges (ambos). 	El 

voluntari7, Juziciá: y el administralivo, en razón de sao autoridades ante 

eLlene se tram,ta; e, judicial arte un juez de lo familiar y el 

aominislcativo 1,.¡Vb Eh 311L: Uel Registro e,vil. 

E, L.1Di7Cio Separación consiste en el derecho de los 

cónyuges es. CD719d1r IA CC,h iO atILa. 	con ei Gtío, con auterizacion judicial 

y sin romper el vinculo matrimoiai. Persisten en esta situación loe demás 

Generes uerivadol. oe 	 tales. cono le fidelidad , los alimentos, 

etc., como consecuencia ce le extinción del deber 	de cohabitar, termina 

tamclén el dr,izillo ccnyugal. Cada cónyuge tiene derecho de sealar su 

propio 
	

vólunrario. 	Este tipo de divorcio fue el único 

establecido en los códigos del siglo pasado y las causas para pedirlo eran 

mUltiples. En el codigo vigente solamente existen dos causales para pedir 

la separación judicial, seRaladas en el artículo 267 Fracciones VI y Vil, 

que expresara "Fainecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra efermedad 

crónica o incurable que sea además, contagiosa o hereditaria, y le 

impotencia incurable que sobrevenga después de celebrado el matrimonio", 



1.- ciar 	'pasce; 	aja 	ai 	íti 	ncuraole-  71 acciOi V1. 	Esta 

causas punoel: sel• 	1:41Eh ir-.c. 	para peolr el nY5I-C10 vincular. 	L1 

cónyuge demanoante puede optar por una u otra forma de divorcio. 	El 

legislador estableció estas causas con sus consecuencias disyuntivas du 

divorcio vincular o simple separacion tanda en cuenta los factores 

primordiales: IP. Clue la convivencia de los cónyuges en las circunstancias 

de enfermedad descritas, puede ser nociva y hasta peligrosa para el otro 

consorte y para los hijos; 2P Los posibles sentimientos religiosos ó 

afectivos del cónyuge sana 	la ausencia de culpa en el que da la causa. 

No se quiere rompe 	el vinculo, sino sólo suspender la convivencia sin 

Incurrir el que quiere separarse en la causal de divorcio de "separación 

de la cena conyugal'. FA1 extinguirse ei domicilio conyugal no puede haber 

separacion dei M1SMQ, JUStIfICIT ni injustificada. El divorcio separación 

no puede peOirse por Mutuo consentimiento Di por ninguna otra causa 

(distinta de las dos transcritas anteriormente. 

La mayor parte de las legislaciones modernas permite la 

separación judicial por cualquier causa, incluyendo 	el mutuo 

consentimiento y hasta la simple petición unilateral sin causa por uno do 

los esposos, como un paso previo y necesario para obtener posteriormente el 

,4,,n,ric, vincular. 

El divorcio-separación produce las consecuencias 

juridicas siguientes: 



n. 1_Lingue e, C1E5E1 Je ch.q.it,i,r y de', (leelte 

to Subsistencia de los demás derechos-deberes del 

matriomonio: fidelidad, ayuda mutua, patria potestad compartida, régimen de 

sociedad conyugal y su administración conforme a lo pactado, salvo que la 

causa sea enajenación mental y que el administrador haya sido el enfermo; 

c) Custodia. CJE los rijas por el cónyuge sano. 

La persistencia de los deberes señalados entre los 

cónyuges que se separan Juoiciaimente, presenta una peculiar problemática 

jurídica, a saber: 

a) El beber de fidelidad. 	El divorcio-separación 

e)itingue el debito seflual entre los cónyuges e impide que se entablen 

relaciones sefulales con tercero, al establecer el delito de adulterio. La 

disyuntiva que permite al respecto el divorcio-separación es el de castidad 

forzada o la comisión de un delito. 

b) Paternidad y filiación. 	El hijo de la mujer casada y 

separada judicialmente que nazca dentro de los trescientos Bias contados a 

partir de la orden judicial de separación, se reputa hijo de matrimonio con 

certeza de paternidad con respecto al marido de su madre. Si el hijo nace 

después de transcurridos trescientos días a la orden judicial de 



separación, nace: a tamolen con paternidad cierta con respecto al marido os 

su madre; pero en este caso la 	Le/ permite al maride desconocer a este 

hijo, en base a lo siguiente: Articulo 327.- El marido podrá desconocer al 

hijo nacido después de trescientos días contados desde que, judicialmente y 

do hecom, tuvo lugar la separación provisional prescrita por los casos de 

divorcio y nulidad; pero la mujer, el hilo u el tutor de este, pueden 

sostener en tales casos que el Marido es el padre. 	Esta regla es genérica 

para t000s lo:• casos de separacien que orevee el Código Civil y que opera 

en toda demanda de divorcio u de nulidad de matrimonio como medida 

provisional, mas la presunciOn de. paternidad funciona con más firmeza en el 

caso de seoaracion ludicia. como forma os divorcio que no e>:tingue el deber 

de fide,idad que se deo-en los conyuges aunque vi..'an separaoos. 

e/ La ayuda reciproca. Señala la ley que 'el cónyuge que 

se haya separado del otro sigue obligado a cumplir con todos los gastos a 

que se refiere el Articulo 164. En tal virtud, el que no ha dado lugar a 

ese hecho, podrá pedir al Juez de lo Familiar de su residencia, que obligue 

al otro a que le ministre los gastos por el tiempo que dure la separación 

en la misma proporción en que la venía haciendo hasta antes de aquella". 



VOLUNTARíO 

1.- Le la aisolucion del vinculo matrimonial en vida oe 

los cónyuges, decretada por autoridad competente, ante le solicitud por 

mutuo acuerdo de ambos cónyuges. 	El código civil regula dos formas de 

divorcio voluntario; el llamado divorcio administrativo, que se solicita 

ante un Joe: del Registro, y el divorcio judicial, requerido ante un juez 

de lo familiar. 

11.- 11 111,zicio Voluntario Administrativo es solicitado 

por mu:uó azusrPo ante e: Juez del Registro Civil del domicilio conyugal 

por los cónyuges qua reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ilde los cónyuges convengan en divorciarse; 

b) Due ambos sean mayores de edad; 

c) Due no tengan hijos de ambos; 

d) Uue hayan liquidado la sociedad conyugal si bajo eso 

régimen contrajeron matrimonio, y 

e) Due tengan más de un alo de matrimonio. 



cumzien con esv:, requisitos pueden CD.ELdric E; 

Registro Civil de su DDir,1£111E, personalmente, con las copias de las actas 

certificadas respncClvas en que consten que son casados y mayoreS de edad. 

El Juez previa identificación de los consortes, levantará un acta en la que 

nava consta' 	la solicitud de divorcio; citará e los conyuges para que se 

oresentsn a can; zarla e los quince Olas. Si los cónyuges realizan le 

ratificación, el vnie: del ieeintro Civil loe declarara divorciados, 

levantanoe 	acto 	Yspectiva j V,EEIEDOC. 1e anotasion correspondiente en el 

ec.n ce ff,atrimonló anterior. 	Si los consortes no reunen los requisitos 

seils:acol. , el civc 	 oroducira efettos. El Código Civil ss4;ala que, 

entonces, les conyuges sufrirán las cenes que establezca E. CeUigo Penal, y 

la pene: 	 cera la ce:H- etnonoienIc el delito de: falseo:, c.r, 

c•e:lavo::.iones; ante aut::,r- lea., puo,ii_., 

El jarcio Ad,ínittrative fue cr:-,iL4ó, en su tiemOo, de 

innumeranies criticas, en el sentido de que el mismo era un factor decisivo 

de le disuución de la 	 al Lidi en. e.,;tremas facilleades a le parea 

para terminar el vinculo matrimonial. 	La comisión redactora del Código 

Civil impuso sus motivos para implantarlo en las siguientes palatwas: "el 

divorcio en este caso sólo perludica oirectamente a los cónyuges que obran 

con pleno conocimiento de sus actos, y no es necesario para decretarlo que 

se llenen todas las formalidades úE un juicio. 	Es cierto que hay interés 

social en que la: matrimonios no le disuelvan fácilmente; pero también esta 



Interesaos :a so:lesas er que :DE hogares no sean focos constantes de 

cisgustos 	en que, cuando no estar en juego los sagrados intereses dt los 

c de terceros, no se dificulte innecesariamente la disolución de los 

matrimonios, cuarteo lts cónyuges manifiestan ce debida voluntad de no 

permanecer unidos". 

DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL 

Cdi:, los conyugas que quieren divorciarse por mutuo 

consentimiento tiene h 	D son menores de edad, tienen que recurrir a. 

Juez cc tc P.aslier ce su domicilio para solicitar el divorcio. 	Con la 

solicitud be: di'dc•rciu derie. adjufitase un convenio en el que se fijen los 

siguientes puntos: 

i.1_«ífrliDE que tentica la custodia de lo<_, hijos, tanto 

doran te ei proceoimiar,to como oesoues de e3sou,.oriade e: divorcio. La 

persons es crech pueoa ser uno de los convugest 

b) El modo de cubrir las necesidades de los hijos tanto 

durante el procedimiento, como despues; 

c) El domicilio de cada uno de los cónyuges durante el 

procedimiento; 



Le, a.tc:,enc.e 	ue 	coniuge det.a. a, otso, 

pago y 5u derentia, o que DO habrá obligación de alimentór oe ninguno tiW:iis 

el otro 1-,dr iey, la moler tiene derecho e alimentos por un tiempo IGUiir¿i 

que duró el mat:imonio, 51 estuvo ocupada únicamente en las labores riel 

Hogar y no tiene biene5 propios; y 

e) La forma de aoministrar la sociedad conyugal durante 

el drececilentd y la de liquicació:. ce la misma al ejecutarse el divorcio, 

asi como la OeSIChICIOP OP 11qUI:daiWE.. 	Po este efecto S& acompañara: un 

inventarió y aveluo ce todos les bienes mueoies e inmuebles de le sociedad. 

Denen cor.brobdr 	 due J lE fl inéd, ce un año de casados, 	lo que es 

;tu:Pa crin la pre5entazion del acta de matrimonio, pues antes oe este 

termino he, pueda pedirse e: civorcio por mutuo consentimiento. 

El ul,drLie por mtv.ue consentimiento Judicial está 

regulado en e) Is,:aot, de Me,:ico, por e. codigo ce procedimientos civiles 

;..ara ti est,de or 	 ue loo articulos bil al 819. 	LOO cónyuges que 

deseen diverciar5e en fere:, wriuntaria ocurrirán al Juez de lo Familiar, 

presentando el convenio a que se refiere el articulo 213 del Código Civil, 

acompañando además, copla certificeoa oel acta de matrimonio y de las de 

nacimiento de los hilos, dicho convenio contendrá: 

I.- La casa que servirá de habitación a la mujer durante 

el procedimiento; 



- La cantidae que a titulo de alimentes un conludd 

iSe •e pa a: al étld durante. el proceoimiente, la forma de haer el Pago  y  la 

garantia due debe darse para asegurarla; 

111.- Si hubier e hijos, la designación de la persona 

quienes sean conilaode después ue ejecutoriado el divorcio; 

IV.- El macs, de suovenir a las- necesidades de los blies, 

tanto ourante el procedirbiente como despues de elecutoriado el divorcio; y 

- La eanua de aol.inistral los bienes de la sociedad 

conyuga. durante el prozedi.elentc y la de liquidar diana sociedad después 

de ejecutoriado el diyoreld. asa corta o le designación de liquidadores. 	A 

ese electo se acompaiiara un inventario y avalúo de todos los bienes muebles 

o inmuedles ce la sociedad. 

Una vez presentada la solicitud, el juez citará a loz 

cónyuges y el representante del Ministerio Publico, a una junta y si 

insistieren los interesados los e;Inortara para procurar su reconciliación. 

Si no logra avenirlos aprobara provisionalmente y . oyendo al representante 

del Ministerio Público los puntos del Convenio relativos a la situación de 

los hijos, a la separación de los cónyuges y a 10.5 alimentos de aquellos y 

de los que un cónyuge deba dar e otro mientras dura el procedimiento, 

dictando las medidas necesarias de aseguramiento. 



er, eu 	 el Jue: 15s 

citare e una set_.nca junta, en 	 los ehect...á e lin de lograr su 

reconciliación. 	Si tampoco se lograre la reconciliación y en el convenio 

quedaren garentizados los derechos de los hijos, menores e incapacitados, 

el Tribunal oyendo el parecer del Ministerio Público sobre este punto, 

dictará sentencia ilsolviendo el vínculo matrimonial y decidirá sobre el 

convenio oresentaoo. 

abnyuge menor oe edad necesita de un tutor especial 

pera poder solicitar el divorcio por mutuo consentimiento. Los cónyuges no 

puaden riere ae reprf,senter por procwader Gh las. Juntas de avenencia, sino 

deben cof,perecer personalmente, o en su caso, acompañados por el tutor 

especial. 

Lunado tos córvugee dejen pasar más de cuatro meses sin 

continuar el procedimientos, el Tribunel declarará sin efecto la solicitud 

maneara arcnivar Ei elipediente. 

En [AS:, de que el Ministerio Público se oponga a le 

aprobación del convenio por considerar que viola les derecnos ue los hijos 

o que no quedan bien garantizados, propondrá las modificaciones que estime 

procedentes y el Tribunal lo hará saber a los cónyuges para que dentro de 

tres días manifiesten si aceptan les modificaciones. En caso de que no las 

acepten el Tribunal resolverá en la sentencia lo que proceda conforme a la 

Ley. 	Cuando el convenio no fuere de aprobarse, no podrá decretarse el 

divo:cio, 



e: 	caso u i 	L .1,circip por 	fflUtlaCi CDSE, 	imientb 	ls 

tuno:ion de. Ministerio Píteilco ,a encaminada a brotegeí a los N.,Ios be, 

matrimobio que presence el divorcio, haciendo incapié en el aseguramiento 

de los alimentos oe ésto:, asi como el cuidado que ésto_ deben recibir 

después de ejecutor Lado el Oivorcic. 

En cuanto a la intervención del Ministerio Público, en el 

Diercie por Mutuo consentimiento ia H. Suprema Corte de justicia de la 

Nación, ellsel 	sigulefte: 

!LENE LEGIIIMALION PARA APELAS 

DE 	SENTENEli; 	DEET,L1TP, EL DIVORCIO POR 

riG"rj1 CI:ASErElmlEhne. 

"El ministerio Público actúa en los juicio en que, sin 

ser actor ni demaboado, se le da intervención como vigilante, a fin de que 

se cumpla la ley, no hay razon para pensar que esa participación quede 

reouciba hssla el auto que aprueba el convenio que presentan quienes 

pretenden divorciarse por mutuo consentimiento, porque el derecho objetivo, 

cuya aplicación correcta es lo que se busca con la intervención del 

representante social, no finaliza con el dictado del acuerdo mencionado; 

además es posible que en la sentencia misma que decida el tipo de juicios, 

como el que se comenta, el Juzgador infrinja el aludido derecho objetivo, 



q,,e 	a qae t•asta ani sues ste la intevenciel, del Ministerio 

resu:ta claro que el representante social si está legitimado 

pasa apelar cel fallo ele primer grado que declara el divorcio por mutuo 

consentimiento. 

INSTANCIA: Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Tercer Circuito. 

FUENTE: Semanario Judicial de la Federación. 

EPOCA: EA. 

TOMO: 111 Segunda Parte. 

TESIS: 85. 

PAGINA: .u5. 

Amparo directo 126/89. Maria Eugenia Alatorre Estrada. 3 

ue Mayo de 1939. Unanimidad de votos. 	Ponente JORGE FIGUEROA CACHO. 

Secretario: Roberto Macias Vaidivia. 

DIVORCIO VOLUNTARIO, RECURSOS EN EL JUICIO DE. 

Por su finalidad y por sus resultados, el divorcio por 

mutuo consentimiento, difiere de la generalidad de los actos de 

jurisdicción voluntaria, en cuanto a que el fallo que en el juicio recaiga 

es constitutivo de derechos a la ve: que desliga de obligaciones, máxime 

cuando existen hijos del matrimonio, caso en que de hecho se afectan 



aign!,c,a, de:eccs ds terceras pei-sonas: circunstancia esta, pu le nue aun 

cJando ceevc.,...tario el divorcio, el talio puede admitir el recurst,  ne 

alzana, que viene e constituir una verdadera ejecutoria en cuanto e las 

parte que internieron, e cuando en esos procesos no en la misión del :ie; 

homologar eclusl.vamenle ius convenios de len partes, supuesto que aún esos 

convenios pueden desaprobarse, cuando contienen cláusula contraria al 

interés púbilco o al oe 10E h1J0E, motivo que hace indispensable la 

intervención eh estos Cbe.dt, de.: Mterio l'utlice,. 

lerceca Eala. 

iiriL bEll,EMAC1D JUdle4.1 de la rederacion. 

Tu: 

PROZEIAEMlÉ: Che:01. de K0m¿it Joseflna in de abril de 1936. 

El MIdiE1di-10 Pdb11C.-J, posee le facultad legal, para, en 

caso de 1151 considerarlo coneniente, reunir la sentencia que decrete el 

Divorcio por mutuo consentimiento, aun cuando no es parte en el mismo. 



1U5 

4.2. 	INTERVENCICYJ Efi EL JUICIO SUCESOR IO 

Se extiende por Juicio Sucesorio, el proceso que regula 

la transmisión, a titulo universal, de los bienes, derechos y obligaciones 

del difunto, a sus herederos. 

Los juicios Sucesorins, sor de dos clases: Testamentarios 

e lntescamentarios. 

11"8Ch1té,ú1011 Gel jUIC4C, testamentario se origina con la 

presentation de testamento válido ante Juez compentente; la inexistencia o 

invalide: de testamento ds origen al juicio intestamentario. 

Cuando existe testamento valido, éste debe ser presentado 

ante Juez competente para que se tenga por radicada la sucesión. 

Cuando ro existe testamento o éste es invalido, es 

declarado nulo, o carece de validez la institución de heredero o el 

testador no dispuso de todos sus bienes, el Juez debe determinar quienes  

son los herederos, fundándose para ello en la legislación civil. 111 efecto 

los interesados deben acreditar su entroncamiento con el autor de la 

sucesión o el derecho que la ley les concede para heredar. El trámite 

judicial se inicia con-la denuncia de intestado basada en el acta de 



de:uPold, doi 	L. 	SLIestb,, 	is iioffireS 	CIWIC:.:10E Lle lol 

¡Jarientes en 1.0.1¿, recta y oel con ✓uoe superstite, a falta de ellos, de tos 

parientes colaterales dentro del cuarto grado, acreditando su 

entroncamiento o su relacion correspondiente con las actas del Registt'o 

Civil; con estd1 elementos Se tiene por radicada le sucesión. 

La finalidad del juicio sucesorio es la de dividir y 

eCludicar los bienes a los herederos, quienes tienen tambien el deber de 

soportar ias cargas oe la herencia. 

Li, p :mece seccion se llama de SUCelaóri y contendía In su 

respectivos casos: 

1.- ;.:1 testamento o testimonio ce protocolizacion e la 

cenuncia oei intestado; 

11.- Las citaciones e los herederos y le convocación e 

los que se crean con derecho a la herencia; 

111.- Lo relativo al nombramietno y remoción de albacea e 

interventores, y el reconocimiento de derechos hereditarios; 

IV.- Los incidentes que se promuevan sobre el 

nombramiento o remoción de tutores, y 



V.- LaE rei-..1.-3ns que EE prdnuncien Enh',-0 la valide: 

del testaffiehr:, 	cap¿Cloao 	pb¿, heredbr y 1.¿-, piefi,iencia de dereciM 

tÁrticulo 93. del L.E.C.E.M.). 

Lb segunda sección se 1:amará de inventarlos y contendra: 

1.- El Inventarlo provisional del interventor; 

El lnvontario y a.,alúo que forme el albacea; 

incidentes eue se promuevan, y 

La reseluclen soore el inventario y avalúo, 

ticulo 

contenora; 

La tercera secclon se llamará de AdminIstración y 

I.- iodo lo relativa a le administración; 

II.- Las cuentas, su glosa y calificación; y 

111.- La comprobación de haberse cubierto el impuesto 

(Artículo 937 C.P.C.E.M./. 



cont 	Jr.: 

1.- El proyecto c11-, distribución provls1,1)n¿i de 

GroCu=t0S GE los bienes nereditarios; 

11.- El proyecto de partición de los biens; 

111. 	Loa incidentes que se promueven respecto e los 

yectos a QUE' el reile,r, Ls fracciones eri iones; 

iV.-  LOS afre9ios elati,es; 

V.- L.115 rel.:.oil,clon15 sobre los proyectos mencionados. } 

Vi.- Lo relativo a la aplicación de los bienes. (Articulo 

C.P.C.E.M.). 

Eh los procesos_ sucesorios e;:isten elementos u órgano:, 

con funciones procesales específicas; esos órganos son: 

a) El albacea, que tiene la.representación funcional y 

conservación del patrimonio y su administración en beneficio de los 

herederos; 

b) La junte de herederos, que actúa en forma colegiada 

para tomar algunas determinaciones; 



c) El Ministerio Fueilcu, que representa herederos 

ausentes mientras estos no se presentan, y a menores. e incapacitados que no 

tengan representante; 

d) El interventor, que vigila la actuación del Albacea; 

e) LOE cónsules EmtranJeros por reciprocidad 

internacional; 

f) El Representante ce la Peneficencia Publica, cuando no 

tlErrec'ecl; 

gl LEE futtes 0.1 menores o incapacitados, cuando s.istef 

inte,'eses encontrados en perjuicio de oenores e incapacitados. 

Es funcion de'i Ministerio Publico representar a los 

herederos cu ro paradero se ignore y a los que habiendo sida citados no se 

presentaren y mientras se presentan. Esta representación cesará cuando los 

herederos ausentes se presenten. 

El Ministerio Público interviene también en, aquellos 

casos en que los herederas abintestato, para acreditar su parentezco con el 

finado, lo hacen mediante información testimonial. En este caso el 

Ministerio Público dentro de los tres dias que sigan a la diligencia, debe 

formular su pedimento. Si éste fuera impugnado solo de incompleta la 

Justificación, se dará vista a los interesados para que subsanen la falta. 



e: nii-,irre o Pus.mlo representa a los meness 

o incapacitados que r tengan lep, i,ntanic,  legitimo y al SistHh& 

Desarrollo Integral ce ia 	 del Estado o Municipios que corresponde, 

cuando no haya herederos legítimos dentro dei grado de ley y mientraE Do 

naga reconocimiento o declaración de los herederos. 

Si la declaración de herederos la solicitan colaterales, 

el • juez, de=_ ucc de recleir Ids Jdstificantes de entroncamiento y la 

in ormaciOn testimonia. respectiva, mandara fijar avisos en los sitios 

Ir.0l cc; oel lugar ':di juicio y en loe lugares del fallecimiento y origen 

lo. 	finaos. 	anunciando le rnr.;értt sir. testarl los nombres y grado de 

parentesco nano qua reclaman le nerencia, liamanoo a los que se crean con 

Cenen,:': 	comJareidan al jusgaso a reclamarle, dentro de cuarenta Olas, 

publicando asimismo edictos per tos veces ce siete EP siete días en el 

perlosico Gaceta ce Gopierno y otro de circulación del Ultimo domicilio del 

autor de la herencia. En caso de que comparezcan otros parientes, el Juez 

le seZalaza un termino reo thilyGi ce quince oías para que, con audiencia del 

Ministerio Público, presenten los justificantes de su parentezco. 

Se remite asimismo la intervención del Ministerio 

Público, en los casos en que el juicio Sucesorio se ventile en una sola 

audiencia (Tramitación Especial) como lo establece el articulo 1026 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, ésto se presenta 

cuando los herederos y legatarios o sus legítimos representantes, 



111 

pi ens:intim ante el je.02, cworphisntes de la defunción del autor de la 

herencia; el testamento o coff9robantes de paienteno en caso de intestado; 

inventaries y avalüns que convengan los interesados, comprobantes de 

créditos activos y par=i•;os; 1.0 cuentas de administración; la solicitud de 

los interesados de la división y.  participación de adjudicación de los 

bienes. 

En relación con la intervención del Ministerio Público, 

en los juicios sucesorios, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 

establece: 

JUICIOS SUCEGORIOS. LA FACUL1A0 DE EXIGIR LA RENUICIUN 

DE CUENIAS AL ALOALtA ES RENUNC1ABLE. 

La obligación de rendir cuentas resulta consecuencia 

lógica y juridica de la naturaleza de las cosas, pues únicamente quien 

tiene poder exclusivo sobre un bien, derecho u patrimonio, puede usar de el 

libremente, con las limitaciones y modalidades que fijan las leyes, sin 

estar en la necesidad de rendir cuentas a nadie de su conducta. Pero quien 

no se halle en esa situacion y administre bienes total o parcialmente 

ajenos, debe rendir cuentas. El albacea es la persona encargada de llevar 

a cabo las operaciones necesarias para la liquidación y realización de la 

mesa hereditaria, así como de cuidar y administrar el acervo, hasta que el 

activo patrimonial resultante se adjudique y entregue a los herederos. La 

facultad do adffo.nistrar los bienes tiene el rango de obligación, conforme a 

lo dispuesto en el articulo I70;,, fracción IV del Código Civil para el 
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disbr,to Federa:, 	al i;locea 	nace cono persona ajena al patrimonio, 

raron por le cual, se encuentra en el supuesto natural de estar obligado e 

rendir cuentas. Los titulares oe ese patrimonio en liquidación son los 

herederos, a partir de la muerte det de cejos; pero también tienen Interés 

limitado y determinaco, los acreedores y los legatarios. 	De modo que, en 

principio, son todos ellos los titulares del derecho a que les rindan 

cuentas. 	Así lo reconoce el Cndigo Civil, al disponer en los artículos 

1725 y 172e, que los herederos y el Ministerio Público cuando sucede le 

beneficencia publica o e::istan hereoeros menores de edad, son quienes están 

facuitacor para eigir la rendición de cuentas. Asimismo, el artículo 845 

del Codigo ce Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, establece le 

PC 	liban oc que el Juez conocedor de le sucesión erija oilciosamente el 

cumplimiento ce esa coligacion; el 949 dice que cuando alguna de las 

c,entas no lucre apoteca en su totailbad, cualquiera de los interesarnos 

puede sdiloitar la reozion del albacea; y el 949, cuando los bienes no 

alcancen para pagar las deudas y los legados, el altares debe dar cuenta 

de su adfflinistración a los acreedores legatarios. Como se advierte, en 

nuestro sistema, quienes de manera legal y hasta lógica, estan facultados 

para exigir al albacea le rendición de cuentas son, por regla general sólo 

los herederos, con la particularidad de la intervención del Ministerio 

Público, cuando entre esos se encuentre la Beneficencia Pública o menores 

de edad; y cuando se da el supuesto de la insuficiencia de bienes para 

pagar a los acreedores y legatarios, éstos adquieren tal derecho, pues sólo 

en el conjunto de personas indicadas pueden recaer los derechos, 

patrimoniales sobre los bienes constitutivos del acervo hereditario y por 



-c 	 ce QUE: 	ress,tar derJudtcadde pul 	le 

cuoplimieuLd de la mencionada obliga:ion óel aluacea. 	Sddre 	Sas- o 

anerioy, y toas ve: que no e.,liste disposición en las leyes s,si_antiyas u 

adjetl.,as dei Distrito Federal, o en cualquier otro ordenamiento legal, e, 

donde se estarle:ca ove la obligación que tiene el albacea de rensiv 

cuentas es ue orden puulitu, . tampoco se advierte que la sociedad este 

interesada en su cumpilmiento, pues no Cuete re:Lin lógica o Jurídica para 

estimarlo asi, clae,,,  que e. o los beneficiarlos directos con su observancia 

sol: Las personas ya mencionadas: y menos aún es susceptible de causar 

perjuirió a 

	

	 .uencHro ya en dijo, los titulares del citado 

triPlCü,:, a quienes peneTicia o perjudIca si cumplimiento oe 

la 	 sade concluir qse el derecho de cuigir la rendición de 

cuentas al a, 	cao es cie caracte pri,&do, 	pvi 	oat susepLiDle de sai 

reDuncluiD. 

IhSTANL:IA: lí,lbSNALEs LOLED1r,DOS DE CIRLUiTO. 

FUEulEd: Semanario Judicial de la Federación. 

EPECA: 8a. 

TOMO: Ir,- Marzo. 

TESIS: 1.4. c 186 c. 

PAGINA: 301 

CLAVE: TC014166CIV. 
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III11[11111i1U 11J1(1.11.(J, IWILW..V4L1UN DEL, Lii 111i JUILIOS 

LLt 	ION DE 	). 

El articulo 1300 del Cedigo de Procedimientos Civiles del 

Estado de Puebla establece: "El Hinisterie Público, mientras se hace la 

declaración de nerederus, tendrá la obligación de promover cuanto fuere 

conducente u la seguridad, conservación y fomento de los bienes". be los 

términos de este precepto, se desprende que el mismo sólo atribuye al 

Ministerio Público la obligación do prcfmover todo ID que fuere conducente u 

la seguridad, conservación y fomento de los bienes; pues la defensa do la 

sucesión en juicio y fuera de él, 511 de la herencia cuino de la valide: del 

testamento, corresponde al albacea a quien compete la obligación de 

representar a la sucesión en juicio, de conformidad con lus articules 31551) 

y f:559 del Código Civil de le entidad citada. 

PRECEDENTES: Culuca Ramón. Wigina 2507. Tomo LXX1X, Febrero 4 de 1944. 

Cuatro Votos. 

El Ministerio Público tiene la facultad legal de pedir la rendición de 

cuentas a la albacea, siempre y cuando suceda la beneficencia pública, o 

existan herederos menores de edad. asimismo es obligación del Ministerio 

Público promover todo lo conducente a la seguridad, conservación y fomento 

de lus bienes, mientras se hace la declaración de herederos. 
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. 	Sus IriKv. L, LiúN t-,IN LA Jul,,ISDILLIGh VüLUNIARIA 

El concepto de Jurisolccion Voluntaria suele aplicarse a 

eq•ue':les actos o procedimientos que se realizan ante funcionarios 

juoiciales con el GOJE10 de que estos verifiquen la e>;Istencie de ciertas. 

situaciones 2uridicas, o la satisfacción de determinados requisitos 

legales, sin que paye conflicto entre partes. 

sa empyesion Jurisdicción Voluntaria tiene sus orígenes 

en el derecho romano, plasmada eh un te.:;to oe Marciano en el que se 

indicaba que las Proconsuies tenían fuera de la ciudad, jurisdicción "pero 

no contenciosa, sino voluntaria; pare que ante ellos pudieran ser 

manumitiuos tanto los libres como Ion esclavos y hacerse adopciones" 

(Alcala 2amora Nicetb Página 117). 

Llamase Jurisdicción Voluntaria por oposición a le 

contenciosa la que se ejerce por el Juez en las demandas que, por su 

naturaleza, ya por razón del estado de las cosas, no admiten contradicción. 

El código de Procedimientos Civiles del Estado de Mónaco 

en su articulo 862, dispone que "La Jurisdicción Voluntaria comprende todos 

los actos en que por disposición de la Ley o por solicitud de los 

interesados, se requiere la intervención del Juez sin que esté promovida o 

se promueva cuestión alguna entre partes determinadas." 



Lri c,;ia:terlatIc¿,  e.zenci¿,i ce loa piocil•JiiLlehlos de 

Loi,a.ste er le ausenclz, de litIgio 

Otra característica de estos procedimientos ¿s, la 

reformabi/ioas de las resoluciones que los juzgadores pronuncian, 

diferencia de las sentencias que ponen fin a un juicio, cuyo destino normal 

es la inmutabilidad que adquieren en virtud de la cosa juzgada. 

Es precóminante en la doctrina me):Icana le inclinación 

que 	1,1eg;:, 	; 	31.1, 1.5dil:L:ILt,D 	 carácter 	joilad4cuion.1, 

desprendiéndose de la premisa de que la jurisdicción voluntaria 	no es 

pi- ISTICCIC ni tam:,c,  es vbiuntaria; De es jurisdiccion porque ésta actúa 

por definicior,, sobre un litigio, y la voluntaria presupone la ausencia de 

litigio; no es vo,uniaria, ya que regularmente los interesados recurren a 

ella por que asi se los impone una disposición legal. 

El maestro FIX ZAMUDIO define a la jurisdicción 

voluntaria como un "LonJuntó de procedimientos a través de los cuales se 

solicita de una autoridad que fiscalice, verifique o constituya una 

situación jurídica be trascendencia social en beneficio del o de los 

participantes, situación que se mantiene en tanto no cambien las 

circunstancias del negocio que les dió orgigen y mientras no SUild 

cuestión litigiosa o controverdita 	 Rector). 
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La intervención del litn(sterio Publicu su presentara 

siempre que la petición formulada en el procedimiento de Jurisdicción 

Voluntaria, so encuentro Pn aluuno de los siguientes casos: 

incapacitados; 

a) Cuando afecte 105 intereses públicos; 

b) Se refiera a la persona o los bienes de menores o 

c/ Tenga relación con los derechos o bienes de ausente, o 

d) Así expresamente lo disponga la Ley. 

Dentro del ámbito del derecho familiar se encuentran 

dentro de la jurisdicción voluntaria los siguientes actos: 

19.- Nombramiento de Tutores y Curadores 

22.- Enajenación de bienes de menores o incapacitados 

32.- La adopción. 

NOMDRAMIENTO DE TUIURES Y CURADORES. DISCERNINIENIO DE 

ESTOS CARGOS.- Como lo contempla el Libro.Tercero, Título único, Capitulo 

Segundo del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Mérito, para 
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soare'ir i.i. tuts a es necesario que previamente sea declarado el esta de 

minoría o incapacidad ce la persona que va a quedar sujeta a ella. 

Corresponde al tutor ejercer una asistencia directa sobre su pupilo; en el 

tutor convergen lo& derechos y obligaciones de su régimen iegel. Represente 

al incapacitado en juicio y fuera de él y en todos sus actos civiles con 

excepción de los estrictamente personales, como lo son el matrimonio, el 

reconocimietno ce hijos y el otorgamiento y revocacion del testamento. 

EL ittRRDOR. El papel del cavador es el de vigilar la 

función pel tutor, 	respecto de au función de protección permanente del 

pupilo, putf.iene• sustituir al peinero erg aun. "illriticon£1 defensivas cuando se 

produzca opisicion de Intereses entre el 1.-1.1Wc y el pupilo. 

R efecto de declarar la minucia de edad se presente Jd 

solicitud ante el Juez de lo ar,iíiar, citando en su caso, dentro del 

tercer día . une. audiencia a la que deberá concurrir el menor, así CoinO el 

Ministerio Público,en la cual con asistencia o sin le asistencia del 

Ministerio Público y por las certificaciones del registro Civil sí han sido 

presentadas o por el aspecto del menor, el Juez hará o denegará la 

declaración correspondiente. 

Cuando haya motivos para sospechar de dalo, fraude o 

culpa en el tutor, a petición de parte o del Ministerio Público se iniciará 

el juicio de separación, En caso de resultar ciertas las sospechas, se 

nombrara desde luego un tutor interino, quedando en suspenso el tutor 

propietario. 



rE BIE!.¡E. DE MEtlCIRCE 	16ir:rirti4ilü(~t: 'i 

TRANi,ACC1ON ACERCA DE SUS DERECMCG. 

A través de este procedimiento, quienes'ejercen la patria 

potestad o la tutela pueden optener la autorización judicial necesaria para 

vencer o gravar determinados bienes pertenecientes a los menores o 

incapacitadosy o transigir sobre sus derechos. En la petición, los 

solicitantes deben expresar el motivo de la enajenación o el gravamen, así 

como el objeto al cual a de aplicarse la suma que se obtenga y que se 

justifique la absoluta necesidad o la evioente utilidad de la enajenación 

(ART. 878 C.P.C.E.M. . El procedimiento consiste en la solicitud y el 

cidente en el cual se Cl, intervención al Ministerio Público, y cuando la 

solicitud provIenc de quienes ejercen la patria potestad, el Juez nombrará 

un tutor especial y si la solicituc viene del tutor, se le da intervención 

al curador. 

Para la ente de bienes inmuebles o muebles preciosos de 

los fijos, los que ejerzan la patria potestad, requerirán la autorización 

judicial en los términos señalados con anterioridad. El incidente se 

substanciará con el Ministerio Público y con el tutor especial que para el 

efecto nombre el juez (ART. 6.192W.C.E.M.) 

Para recibir dinero prestado en nombre del menor o 

incapacitado, necesita el tutor la conformidad del curador y la 

autorización judicial. 
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LO anterior es aplicable el gravámen o enajenacion de los 

bienes de ausentes, así coco la transacción y arrenoamiento por más de 

cinco años de bienes de ausentes, menores o incapacitados. 

AHAIWN. Otro de los procedimientos de Jurisdicción 

Volludaia en le Adopción, en el cual, el que pretende adoptar una persona 

debe reunir ciertos requisitos que la ley le exige, COMO lo son: 

Ger mayor de veintium al;c31-:; 

b) En pleno eJercició oc sus derechos; 

c) Tener diez años más que el adoptado; 

d) y Acreditar que la adopción es benéfica para el 

adoptado. 

Las personas que deben otorgar su consentimiento para la 

adopción, son los siguientes: 

I.- El que ejerce la patria potestad sobre el menor que 

se trata de adoptar; 

II.- El Tutor del que se va adoptar; 



tea= personas que hayan acogloo al que =_r• ore- tel:de 

azop.iar 	le trrter• come• e hijo cuando no nuerre quien Ejerza ia patria 

potestad sobre él ni tenga tutor; 

IV.- El Ministerio Publico del lugar del domicilio del 

adoptado dando éste no tenga padres conocidos, ni tutor ni persona que 

ostensibleEnte 1E imparta su protección y lo haya acodicio como hijo. Se 

necesita el consentimiento del menor que va a adoptarme cuando sea mayor de 

catorce años. 

Cuándo si tutor o el Ministerio Público no dan su 

consentimiento para la adopción, podrá suplir el consentimiento el 

Presidente Municipal del lugar eh que reside el incapacitado, cuando e su 

Juicio la acopacion sea notoriamente conveniente para los intereses del 

Edoptabo. 

La solicitud inicial debe contener el nombre y edad del 

menor o incapacitado, y el nombre y domicilio de quienes ejerzan sobre él 

la patria potestad o la tutela, o de las personas o institución de 

beneficencia que lo hayan acogido. En caso de revocación de la adopción, 

ésta ro se decretara sin el consentimiento de quienes lo presentaron para 

la adopción y del Ministerio Público. 
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4. 4. 	INW.RvEt4Líljv Eh 	 1.NTI.hCIOSL35. 

Iratandose de juicios de controversia, el Código Livil 

para el Estado de mexico, nos ilustra en cuanto a los casos en que el 

Ministerio Publico pueoe actuar en tales procesos, así tenemos el juicio de 

NULIDAD DE MATRIMONIO, en el cual la intervención del Ministerio Público 

existe cuando este es e; encargado de ejercitar la acción de nulidad 

correspondiente, come ea el case de la tracción 1) del articulo 142 del 

propio codigu, esto es, EP el caso de adulterco Bebido entre las persenas 

que pretenden contraer matrimonio cuando ese adulterio haya sido 

judicialmente comprobado; o en caso de que la acción de nulidad provenga 

del atentaeo contra la vida de alguno de los cónyuges para casarse con el 

que quede Ilbre; (Artículo 	cuesco le causa de nulidad sea el vínculo 

de un matrimonio anterior, enste al tiempo de contraerse el segundo, 

cuando se tiene la creencia que el consorte ha muerto. 

En cuanto al procedimiento de DIVORCIO NECESARIO, su 

intervención se concreta al caso en que, decretada la sentencia de 

divorcio, el tribunal determina los derechos y obligaciones derivados de la 

patria potestad que conservan cada UPO de los cónyuges, respecto a la 

persona y bienes de sus hijos, teniendo en cuenta el interés particular de 

los Menores, su salud, costumbres, educación y conservación de su 

patrimonio, en este caso la opinión del Ministerio Público va conjunta o 

aunada a la de los cónyuges', y si es necesario la opinión de los abuelos, 

tíos o hermanos mayores, (Articulo 2b'7). 



, te, .a .accio 	 ce. Código 

nV11, 	 CLIC el Ministe) b Público tiene acción para pedir el 

aseguramiento CJE alimentos en representación del acreedor alimentario. 

Ot,o caso en que la ley faculta al Ministerio Publiic, 

para que este Inte) ‘enga es cuando se trata del reconocimiento de hilo por 

loE paere 	no 	iuntbe > en el que te conviene cual be loe dos 

eje:cera la patria potestad Articulo 362); así como en el caso de que el 

reccnocl,ierto se erectue eatesoriamente por los padres, SU intervención 

sera pida por el Juez de primera Instancia pera determinar lo relativo a la 

patria obtee ad G&I bliO ieL:UhDLIdL,  .Articulo 

Puede el Ministerio Publico ejercitar acción en los casos 

en que esté enterado o tenga conocmiento de que las personas que tienen al 

hijo bajo su patria potestad, no cumplen con obligación de educarlo 

convenientemente. (Articulo 4041. 
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TE31S 	 RESPKTO A LA REOTIF1CAEIOI, DE AC1S DE ESTI,U CIVL. 

ESTADO CIVIL, INIERVENCIGN DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA 

RECTIFICACION DE ACTAS DE . 

La intervención del Ministerio Público en los juicios de 

rectificacion oe actas del estado civil, no puede en manera alguna, coartar 

el más amplio ejercicio de la función jurisdiccional del Tribunal de 

Alzada, ya que en esta clase de juicios, el citado funcionario no tiene 

otro papel que el de une simple parte, y su función, no es, ni con iniChO, 

le que estatuye el artículo El constitucional. 

1USTANCIA: Tercera Sala. 

FUENTE: Semanario juilleiJ,1 di-, le Peqeracion. 

EPOCA; BO 

TOMO: LIV. 

PAGINA: 700, Amparo Directo P705/33, Sec. la. Lara Chavez Dolores. 19 de 

octubre de 1937. Unanimidad de cuatro votos. 

MATRIMONIO, NULIDAD DEL. NO ES NECESARIA LA 1NTERVENCION 

DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Tratándose de la nulidad de un matrimonio y en lo que se 

»refiere a la primera instancia, no existe ningún precepto en el cual se 

prevenga la intervención del Ministerio Público. 
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'Ietnana:io Ju:.icla, de le FeoecaciOn; 7.e apoca; voluffier, 18; pao:-ia 79; pre,:. 

d. 5019/6'; Latinee Lrsiaüeoe Carmona. 15 de junio de 1970, 5 vcitc,s, 

ponente Mariano Azuela. 

PATRIA POTESTAD. NO EXISTE OBLIGAC1ON DE DAR INTERVENCION AL 

MINISTERIO PUBLICO (LEGISLACION DEL ESTADO DE MEX1C0). 

El artículo 362 del Código Civil del Estado de México, de 

ninguna manera establece la obligación de dar intervención el Ministeriu 

Publico eh un Juicio en que se oemanoa el ejercicio de la patria potestad 

oc un mend.,-, pues lo que dispone la norma es como debe resolverse el 

píoLleoe 	cJercicib de. la patria potestao de un menor, cuando el padre y 

la macre no .viven juntos y, si uieh hace referencia a la intervención bel 

Ministerio Fui ice, ello acontece (Alano° no e:;iste un convenio entre loe 

padres. 

Instancia: Tercera Sala; fuente: Semanario Judicial de la Federación 71 

Epoca; volumen 175-10u página 117; a.d. 3412/82 Otiiia Mirafior Segundo, 22 

de agosto oe 198i. 	Unanimidad de cuatro votos. ponente: Mariano Azuela 

GuitrOn. 

VI. 2g 47 C ACTA DE NACIMIENTO. NULIDAD DE. EL MINISTERIO 

PUBLICO CARECE DE INTERES PARA EJERCITAR LA ACCION.— Él artículo 9 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de histicia del Estado de Puebla, 

faculta al Mini'lero Público a vigilar la legalidad y procurar el estricto 



if,,eres Luotica. pero aquella S.:1) uuede ser 

	

aaaee: Ife 	 Su:E. aulbuciones. ee exAJecio Lon lc 

estae.esidP pora 	 y teCel vez que entre las 

elribuciones Pp que se enLuentra investico el Ministerio Público de aLuerdo 

con los artículos 91 <le la Lonstitución Política del Estado de Puebla y E 

de la Les.  Organice de la Procuraduría General de Justicia dei Estado de 

nc se halla :e de ejercitar acciones relativas a las actas del 

estaco civil bú les personas, ni menas 151:11-1 se deriva de disposiciones del 

Lodidp Livii. ES I.U.SIVJCLUS:. pue carece de interes jurídico para ejercitarlas 

ifiütLi proplo, euef u, 	titul¿,. de las 

bíepN1,2 	 LL1111i1"if,.. ihL j'EMÚ CIRLUITO. 

	

li:1;üi_tD 	Fraclo Muui,inez báhche:.- 12lis her:e de 1983.- 

enau.uudfu de ,oto.- Panete. : 	noco Nájera Virgen.- Secretario: 

Gui.leimo 

V. EE. 4E1  e 	DI NeLIMIENTO. RLII)IFILfÚ11ON DE. EL 

PdEtn. ci u ¿s PAIE EN LOE JUICIO DE.- El articulo 291 del 

Cóoigc Oiil del Este.-,o de U'Lleble, eche le otorga al Ministerio PUbilLo la 

facultad de ser oído en los juicios de rectificacion de actas del estado 

civil de las personas, es decir, la función de dicha institución en la 

Juicios de esta indole se encuentra restringida a intervenir como vigilante 

del estricto cumplimiento de la ley, y de que no se lesione a la sociedad, 

pero en forma alguna le otorga el carácter de parte, por lo que carece 



inclusa: oe iacdltadei para intentar recursos e instancias ya que las UNICS5 

acciones que puede eiercitar en esta clase de juicios son 16E que 

legalmente le competen cuando se transgrede la ley cuino son las de caracte 

penal. 

SEGUNDO TRIBUNi4L COLEGIADO DEL SEXTO LINCUITO. 

kfiparo directo 5i9D.- Francisco Martine: Sánchez.- 19 de marzo de 1982.-

unanimidan de votes.- Ponente: Arnoldo Najeia Virgen.- Secretario: 

Lwillermo úaer. 



CONCLUSIUM 

1.- Ei 	 lo Público es hilé. Institución dependiente dfil 

Poder Ejecutivo, que actua en repr.esentación del interes social, 

propef.diende h lis tutele Ce este en los besos asignados por les leyes. El 

erecno Paml'a,  c una Instltucion de Orden Público, en donde el enteres 

OE le SC.017~. 	 no solo, en el mantenimiento de las irCibLIhl,, 

que se der. 	su túteia, 5100 que, además, tiene interes en su equilibrio 

y ¿7á l411.1. 	Pf,a, punioce 11.té, 	 le intervencinn de; 

eh 	loE. a'stil'lasfeffilliares, pero 1:10 exceder el loteros 

Lu,j 	C«,11,w." 	 hl) afectar loe derechos 

individuales conser,:reoes como GaraPtiaZ Constitucionales. 

.'..- 	En les asutol.. del 	ciereLho iewilier, el alcvnve de le 

intervención del Ministerio Público, en su papel de vigilante de los 

intereses sociales fiC: so encuentre determinado, ID que permite una serie Se 

oesvios en su actuación, algunas veces concentidos por el rector del 

proceso que VI. el Juez, y que no pocas 'reces redunda en, el conctocamiento 

de los derechos de las partes con relación a la obtención de justicia, y de 

que este sea pronta y.  expedita. 



a.- Es indispensable la Intervención del Ministerio PoblIco en 

los procesos judiciales del piden familiar que EU venlilan ante los 

Tribunales del Estado Libre y Soberano de nUACti, sin embargo, su 

intervención debe «htstarse a paiamelcui legales, por lo que es urgente su 

regulación. 

4.- Falta regulación dentro de la Ley Procesal para establecer 

el limite concreto de le intervención del Ministerio Publico en los juicios 

PD que por disposición de Ésta u otras leyes, debe inlevvenir. 

5.- La falta de parámetros en la intervención del Ministerio 

Público, abre lo posibilidad de que la actuación de éste 	se ejercite en 

forma arbitraria, y por lo que hace al Juez, su intervención para limitar 

la intervención del Ministerio Publico, es eh las mas de las veces laja. 
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Gaiiia Radhlre7. Zierdio, "Derecho Procesal Penal', Editorial Phrrua, 
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5.- h7i,nno 	 , 	 V1,1Di1eD FelluTá , Editorial Porrúa. 

6.- Ag,111av 	Jc.31. "El Mthis..erici Público eh el nuevo kegimen", 
Eoltorial Polis. 

7.- Castro V. Juvehtinc. "Genetica he, Ministerio Publico" Editorial 
Po rúa, 

8.- anadlb.r. Hustafflante Jose. "Principio de Derecho Procesal Memicaho". 
Eciturial Porrúa, 1973. 

9.- Pallares Eduardo. "Derecho Procesal Civil", Editorial Porrua, 1976, 

10.- Castillo Larranaga, Rafael de Pira "Derecho Procesal Civil". Editorial 
Porrúa, bley.ito 1901. 



131 

11.- Franco Villa José. "El Ministe,-...o Público Federal", Editorial.Forrúa, 
Mexico, 17'65. 

12.- Rafael de Fina. "Elementos de Derecho Civil Mexicano". tonada, 
Porrúa, Me.,ico, 1963. 

13.- Palomar oe Miguel Juan. "Diccionario para Juristas". Mayo Ediciones, 
Meizo 1591. 

1;.- Caz k5e1- 11U. 	 eh el Derecho''. Editorial Porrúa. 

15.- lie lbau,a 	 "Cliresn,J de adliia". Editorial Pori'ua. 

ib.- "Dicciona:»in JUYI6jCG, 	 . .111AltUIG de Investigaciones 
Jinicicas. loitorial PCJTEt.a. 

17.- FernanCed 	 "Deschc de ion. Cienes y oe las Sucesiones". 
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LEGI LAC1drJ coNsuL 7ADA. 

- Constitución Política ce loe Estacos Unidos Mexicanos 

- Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México. 

- Código Civil para el Distrito Federal. 

- Código Civil para el Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
México. 
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